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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 106/1969, de 16 de enero, pór el que se
apruelm la aplicactón de la «Norma sismorresis·
lente PGS 1 (1968), parte A».

Ana.1ogament.e a 10 que se viene realízando -en otros pa1Sea
afectados por la posibilidad de terremotos, cuyos daños deben
y pueden paliarse mediante normas slsmorresistentes,procede
la adecuada aplicación de las mismas en ciertas zonas del
territorio nacional, de acuerdo con las recomendaciones de las
Organizaciones internacionales con las que Espafta coopera. de
cididamente, y con base en el detenido estudio realiZado por
la Comisión Intermlnisterial creada por Orden de la Presi·
denc1a del Gobierno de diecisiete de mayo de míl novecientos
sesenta y dos t «Boletin Oficial del Estado» de dos de junio"
prorrogada. por la de veinticuatro de abril de mil novecientos
sesenta y tres t «Boletín Oficial del Estado» de siete de mayo)
y ampliada por la de dieCIsiete de enero de mil novecientos
sesenta y siete (<<Boletín Oficial del Estado» de trece de marzo).

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y prfV1a deliberación del COnsejo de Ministros en su reunión
del áía dieZ de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba el adjunto texto de la «Norma
sismorresistente PGS ~ uno (mn novecientos sesenta· y OCho).
parte A». que será aplicada en todo el territorio nacional
con carácter proviSional y por el plazo de dos años de vigenma
a partir del presente Decreto.

Articulo segundo.-La Comisión Intermmisterial de Normas
Sismorresístentes continuará sus trabajos como Qrgano Con~

sultivo de Ingenieria Sismica y vinculada a la Presideucia del
Gobierno, Dirección General del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Ar'ttculO tercero.-Durante el plazo de un afio a partir de 18
vigencia del presente Decreto. todos los Dep&1'tamentos minis·
teriales afectadoS, los COlegiOS y AeooiaciOIleS profeSionales
de Titulados superiores de Ingen1erta y Arquitectura y otra.s
Corporaciones competentes a JuiCiO de la PresidenCia del Go
bierno pódrán dirigirse a la Comisión Interministeria.1 con cuan·
tas consultas y propuestas consideren de interés plantear con
el fin de que pueda perfeccionarse el texto de la Norma l';ig..
morreststente.

Articulo cuarto.-Durante el segundo año del plazo de Vl

genc1a provísional antedicho. la comisión Intennln1steríal pre"
parará el texto enteramente corregido de la Norma (parte A)
Y habrá publicado también la parle B.. apéndices aclaratorios.
y parte C. Indicas bIbliográfIco y teenolóSlco. de manera que
la Norma s1l!Imorres1stente. reVisada V completa. quede elevada
a definitiva al expirar los dos afias mencionados.

Articulo qliinto.-QUedan derogadas cuantas diSposic1ones
vígentes se opongan a lo preceptuado en la Norma sismorresis
tante PGS-uno (mil novecientos sesenta y ocho). o que dificul
ten o entorpezcan su obligatoria aplicación.

Articulo sexto.-La Presidencia del Gobierno queda facultada
para dictar las órdenes y proveer los medios complementarios
qUe fueren necesarios para el debido cump-l1miento de cuanto
se establece en este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
fl, dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

.Norma sismorresistente PGS-1 (1968). parte A"

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

L L AMBITO DE APLICACIÓN

Esta Norma sismorresistente sera aplicada en el proyecto y
en la obra de todas las construcciones del territorio nacional.
cualquiera que sea su clase y su destino, de conformidad con Jo
que se señala en el epigrafe 2.5 para las acciones sísmicas.

En el caso de que por distintos· Organismos se fijen normas
particulares para los proyectos y ejecución de las obras que les
afecten. deberan incluir en esas normas prescripciones sismorre
sistentes. obtenidas de la presente Norma.

1.2. APLICACIÓN DE LA NORMA EN LOS PROYECTOS

El f.acultativo autor del proye<:to de una obra está obligado
a tener en cuenta la presente Norma de acuerdo con 2.5; pero
bajo su personal responsabilidad. puede- adoptar valores de las
accionea stsmíca.s o sistemas de cálculo diferentes a los que se
sefialan en ella, debtdamente justificados.

En la Memoria del proyecto figurará un apartado con el ti
tulo «Acciones sísmicas». en el que se detallarán los valores
adoptados, resefialido explicitamente que se ajustan a la Norma
o justificando, en su caso. las disposiciones y procesos de cálculo
que s~ adopten.

Todos los Orgamsmoo competentes para autorizar proyectos
de construcciones. bien sean del Estado. de las Provincias, Mu
nicipios. Colegios profesionales u otras Entidades o Corporacio
nes legalmente facultadas para ello, comprobarán que en la
Memoria del proyecto figura el apartado 1ndica.do en el párrafo
anterior y que se aju.sta a 10 establecido en la presente Nontla.

1.3 APLICACIÓN DE LA NORMA EN LAS OBRAS

El !acultativo encargado de la dire<:CÍón de una construcción
está obligado a comprobar. previamente a la ejecución de la
obra, el contenido del apartado «Acciones sísmicas» de la Me
moria del proyecto. y es responsable de la eJecucián correcta
de las soluciones adoptadas en la obra.

Si dicho facultativo no estuviese conforme con el contenido
del citado apartado de la Memoría. actuará de acuerdo con lo
preceptuado en las disposIciones legales.

1.4. CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES

Con el exclusivo objeto de facilitar la exposición de la pre~

sente NOlma, las obras especificadas han sido agrupadas del
siguiente modo:

Grupo 1: Edlficac10nes en generaL
Grupo TI: Caminos y construcciones hidrauUcas. excepto de

pósitos de agua.
Grupo In: Centrales y conducciones de energía, depositas Y

obras diversas.

1.5. CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LA NORMA

En la presente Norma se puntualiZan las prescripciones 81s
morresistentes obligatorias para las obras eSlPecificadas en los
diferentes Grupos, con las excepciones a que ha lugar en los
casos correspondientes.

1.5.1. Para .cualquier tipo de obra o estructura no espe
cificada, el facultativo autor del proyecto o encargado de la
dtrección de su construcción cOIlBiderará la posible aplicación
que proceda teniendo en cuentll los siguientes criterios:

D Estructuras cuya construcción tiene un alcance econó
mico limitado y que solamente afectan a sus propietarios. sin
probabilidad. razonable de que su destrucción produzca victi~

mas humanas o de interrumpir un servicio primario.
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ti) Estrncturas cuYa d.estrucción puede oCa.sJ.onar víctimas
humanas, interrumpir un servicio necesario para la colect1vl~

dad o capaz de producír ímportl.mtes pérdidas económicas.
ÜU Estructuras cuya destrucción no solamente puede ort~

ginar gran número de víctimas. sino también interrumpk un
servicio imprescindible inmediatamente después de ocurrir un
terremoto.

Según la ubIcación y de conformidad con 2.5, 3.11.1, 3.11.2
Y 3.11.3, la consideración de las prescripciones sísmorresistentes
que deben tenerse en cuenta para el proyecto de estas obras
será como sigue:

- para las obras del tipo 1) es potestativa la aplicación <:1e
esta Norma;

- para las obras del tipo ii) han de ser aplicadas las pres~

cripeiones mínimas especificadas en esta Norma. y
- para las obras del tipo iiD es obligatoria la apllcaci6n

de esta Norma realizando estudios detenidos,

1.6. RECOMENDACIÓN PARA LAS OBRAS NO ESPECIFICADAS

Para las estructuras no especificadas y del tipo ti) del epí
grafe 1.5.1, si fueran potestativas a causa de su ubicación, ¡e
aconseja, sin embargo, adoptar las prescripciones mínimas que
son obligatorias en obras racionalmente similares_

Para las obras no especificadas del tipo Hi), epigrafe 1.5.1
es obligatorio razonar y aplicar la Norma que corresponde a
otras obras s1milares especificadas. de conformidad con los epí
grafes 1.1. 1.2 Y 1.3, Si por su ubicación fuesen potestativas
es muy recomendable aplicar las prescripCiones apropiadas al
tipo de qUe se trate.

COMENTARIOS DEL CAPITULO 1

1.1. En la «Nonna MV 101-1962», del Mini.sterio de la ViVien
da, y. en la «Instrucción para proyecto, construcción y explota
ción de grandes presas». del Ministerio de Obras Públicas, Be
han tenido en cuenta las acciones SÍsmicas. En esta Norma se
recoge cuanto obliga respecto a los posíbles movimientos sísmicos.

CAPITULO SEGUNDO

Clasificación del territorio

2.5 ApLICACIÓN DE LAS ACCIONES SfsMICAS

Las acciones sísmicas son de aplicación potestativa para las
construcciones localizadas en la zona A, y de aplicación precep
tiva en las zonas B y C, salvo casos especi:flcados en esta misma
norma.

2.6 ESCALA OFICIAL MACROsfsMICA

En esta Norma todas las referencias oficiJl,les de intensidad
se expresan en la escala internacional macrosísmlca (MSK), El
grado VII de la escala de Wood-Newnann. citado como el pri
mero, amparadQ por el seguro de Riesgo Catastrófico (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 3 de mayo de 1952) se corresponde
con el punto medio entre los grados VI y vn de la escala ofi·
cial macrosismica (MBIt).

2.7, CORRESPONDENCIAS MECÁNICAS DE LOS GRADOS DE INTENSIDAD

En la tabla 1 se dan los valores caracteristicos, de la velo-;
ciclad (X'), de la aceleración (XH

) y del desplazamiento (X) de
la partícula del suelo tipo. para cada grado ~ intensidad (O).

TABLA I (2,7)

Valores característicos de la velocidad, aceleración y desplaza
miento del suelo tipo para cada grado de· intensidad de la escala

internacional, desde G = V a G = X

Intensidad. Velocidad Aceleración Desplaza..- - - miento
MSK -(Grado G) (X' en OlU/s) (X' en cm/52) (X en cm)

V 1,5 18,9 0,12
VI 3,0 37,7 0,24

VII 6,0 75.4 0.48
VIII 12,0 15M 0.96
IX 24,0 301,4 1,91
X 46.0 602,9 3.82

2.8. COEFICIENTE síSMICO BÁSICO e

TABLA II (2.8)

COMENTARIOS DEL CAPITULO II

Para otros periodos pueden calcularse los coeficientes e
por las fónnulas:

Valores de coeficiente sísmico básico para cada grado de inten
sidad" desde G = V al G =:x. y T = 0,5 segundoe

0,040
CVII = -----or-

Cx ~ O,~OO

0,02
0,04
0.08
0,15
0.30
0,00

Coe-ficlente
sismioo

básioo. O

CYI~ O,~

0150
CIX==~-

V
VI
VII
VIII
IX
X

Grado de in·
t-ens1dad. G

e y ~ J1,()l.2.
T

007ó
CVIII=~

2.1. Sismicidad nula no puede decirse de ningún territorio.
- Sismicidad apreciable o medía es la que puede ocasio

nar daños caJjftcados de clase 2-4-en las construcciones
de tipo A, de clase 2-3 en las de tipo B y de clase 1-2 en

Se define como tal la. re1aclón entre la aceleración máxima
del suelo tipo y la- aceleracl'ón de la gravedad normal:

X"
C=--'-

"Los valOl"es del coeficiente sismico básico se dan en la ta.-
bla II.

~xpresando T en segundos.

2,1. ZONAS SíSMICAS

El territorio nacional, en cuanto atafie a las acciones sfsmi
cas, ha sido dividido en tres zonas correlacionadas con el gradO
de intensidad, que figuran en el mapa adjunto (figura I) y que
se definen conio sigue:

Zona A.-De s1smicidad baja, sin efectos da.iiosos para la
Construcción,

Zona B.-De sismicldad media, que puede ocasionar desper
fectos en las construcciones, y

Zona C.-De stsmicidad acusada capaz de ocasionar dafios
graves en las construcciones.

El mapa. de la figura 1 define oficialmente ias zonas sísmicas
del territorio nacional y anula cualquier otro mapa sísm1co pu
blicado anterioI1l1ente a la aprobacIón de la presente norma,

2.2. ZONA SíSMICA A

Está dilimitada en el territorio peninsular e incluye las islas
de Menorca, IbiZa y Fonnentera y todos los restantes territorios
sin datos de sismícldad.

El limite superior en esta zona es el grado de intensidad. VI.
según indica la figura 1.

2.3. ZONA SísMICA B

Está- delimitada en el territorio peninsular, Además, incluye
las dos provincias insulares de Canarias, las islas de Mallorca
y Cabrera, las ciudades de Ceuta y MelUla, las islas Ohafarinas,
el pefión de Vélez de la Gomera y la isla de Albarán.

Esta zona comprende desde el grado de intensidad VI al VIII,
ambos inclusive. Para considerar el que corresponde a un punto
concreto se admite la interpolación lineal en la figura 1.

2.4. ZONA SíSMICA e
Comprende tres regiones del territorio peninsular: Una en

el Pirineo Central, otra en Levante y la tercera en Andalucia.
Dada. la complejidad de estas regiones. qUe están representadas
en el mapa de la figura 1, es aconsejable una información com
plementaria y en algún caso obligatoria, en atención a la im
portancia de la obra.

En esta zona la intensidad puede superar el grado IX. como
se aprecia en la figura 1.
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las de tipo C. Ver anejo C011 la escala oficial macrosls
mica, f,fSX.

- Sismlcidad acusada es aquella que produce dafios su
periores a los antedichos en las construcciones de los
tipos A, B Y C.

- Para locaUdades cuya longitud geográfica esta dada
con respecto al meridiano de Madrid, se recuerda
que la longitud del Observatorio Astronómico es de
3° 4F 16", 5 W con respecto al meridiano de Greenw1ch
al qUe viene referido el mapa de la figura l.

2.2. En esta zona son de temer pocos movimientos sísmicos
y los localiZados hasta el presente no han causado daños de
consideraCión.

2.3. No exlsten datos sísmicos completos para otros territ».
ríos no mencionados y de latitud inferior a 35<' N.

2.4. El mapa de la figura 1 presenta una información de
orden general. En cada caso concreto, y según la Importancia
de la obra, es necesario un conocimiento proporcionado del te
rreno de cimentación y de las estructuras geológicas locales,
e incluso de la Situación e importancia de focos sismicamente
activos, fall~ etc. A estos efectos pueden consultarse 10.<> mapas
publicados por el Instituto Geológico y Minero y PQr el· Insti
tuto Geográfico y Catastral.

2.5. Se recuerda que, aun en el caso de una obra empla
zada en zona sísmica A, todos los proyectos han de incluir en
su Memoria el apartado previsto en 1.2. de conformidad con
lo sefialado en el epígrafe 1.1.

2.6. Ver el anejo. donde se define la escala ofícial macro
sismica.

2.7. La correspondencia. de valores mecánicos de la escala
IlUt.Cn:t8tfl11lica ha sido establecida después de un estudio del 8S
tado de esta cuestión. Se ha partido de las ordenadas de la ve
locidad .que se manifiesta en la forma general de algunos es-
peetroo.

La expresión analítica siguiente se admite para X' (j _ como
un ajuste aproximado ¡;lel espectro considerado como típico (gra
do de intensidad G = &).

X' o '=21J-!j je-;rT (sen ... T-cos'ltT)+l,~}1

Los máximos se consideran característicos del grado colTes
pond1ente de intensidad. Los valores característicos figuran
todos en la tabla 1 y se han obtenido para T = 0,5 segundos.
Desde este1'ico <T = 0,5). la amplitud disminuye del siguiente
modo:-

- para períodos que aumentan puede considerarse amplitud
constante a partir de T = 2 segundos, o antes;

- para periodos que disminuyen, la amplitud sigue sens1.
blemente una vanación lineal hasta un valor mitad p&
!'ro T .. 0,1 se¡uncloo.

Las aceleraciones se han obtenido por la fórmula

X" X' 2~0= 0'1'

y los desplazamientos por

Xa = X'o -'!._.
2~

Los núnimos Q.e un grado son precisamente los caracteristicqa
d~~ innlQ<1iato interior, lo que determina bandas de valores
mecá1lleQi q\le se i11!llDan ~ la tabla Ibis.

TABLA IBIS -(2.7)

Bandas de valorea para la velocidad, aceleración
y desplazamiento del suelo· tipo

Intensidad Velocidad Aeele-raclón DesPlaza·
- - miento

~. S. '" -( rado. G) IX' en cm/s) IX' en cm/s:l) IX en cm}

V 0.8- 1,5 9.5 - 18,9 0,06 - 0,12
VI 1.5 - 3,0 18,9 - 37,7 0,12 - 0,24

VII 3,0- 6,0 37,7- 75,4 0.24 - 6,48
VIII 6,0 - 12,0 75,4 - 150.7 0.48 - &,96
IX 12,0 - 24,0 150.7 - 361,4 0,90 - 1,91
X 24,0 - 48.0 3Ol.4 - 662,9 1,91 - 3,82

Se destacan en negrita 108 valorea que caracterlzan cada uno
de 108 grados. Tales valores son directamente aplicables, en pri
mera aproximación o para el periodo del suelo T = 0.5; ver ta
bla l.

2.8. Suelo tiPo es. en esta Norma. aquel terreno que en el
capitulo In se le asigna un coeficiente de fundación igual a 1
Análogo. por BU comportamiento sismico, a gravas cuaternar1u
poco comentadas, cuya velocidad de propagación de las ondas
elásticas longitU<linales es de unos 1.000 mis. Para valor de la
grav~ normal· se ha adoptadog = 980 cm/s2• Para X" deben
tomarse los valores rnaximos subrayRdos en la Tabla 1 bis.

Las f6nnulas dadas al pie de la Tabla II corresponden a las
hiPérbolas equiláteras que pasan por los· puntos dados en la
segunda columna de dicha tabla <T = 0,551,

CAPITULO TEBCEaO

Cálculo

3.1 PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO

El autor de un proyecto puede realizar los cálculos Justift
cativos siguiendo uno de los dos criterios siguientes:

1) Estudio estático de la construcción sometida a W1a so11
citación considerada como equivalente a los efectos que produ
cen las sucudidas·sísmicas.

11) Estudio dinámico de la construcci6h sometida a las 8a
cudidas sísmicas.

La presente Norma establece métodos y fórmulas de c:11culo
de acuerdo con el criterio O. excepto cierto nl1mero de casos
llmiQ,dos que taxatfvame~te se indican en esta misma Norma.

3.2. SISTEMA EQUIVALENTE

Los efectos de un sismo sobre una construcción quedan esta.
blecidos, a efectos· de cálculo, por el sistema mecánico de las
fuerzas que se analizan a continuac1óu, y que constituyen las
acciones sísmicas.

3.3. ACCIÓN SísMICA HORIZONTAL ll'

Se calculará en cada elemento con la fórmula

F=s·Q

Siendo Q la carga vertical que graVita d1rectamente en el
elemento, calculada seiún 3.5. y s el coetlciente sísmico. calcu
lado según 3.6.

Dentro del plano horizontal, la fUerzR puede tomar cual·
quier 'dirección. Para el cáJculo se e18lirá la dirección más
desfavorable. Se admite la comprobación en dos direcciones
ortogonales.

3.3J. En el CaBO (le estructur~a entr~da"PU$ adm1:(;J,rse
que las fuerzas actl1an en los nudos.

3.4. ACCIÓN SíSMICA VERTICAL V

La. accIón sfsmica venteal se ealculatá. en cada. elemento,
con la fórmula

V=±v·Q
en laque

Qes la car,Po sopor~~ por el elemento que se es
tudia, ca1cllla<la <lel mo<lo In<llcado en el "PI
~a1e 3.5.

v = ')' . s. siendo s el coeficiente s1smlco deftIüdo ~
3.6 Y y un factor de corrección que figura en la
tabla III.

TABLA ro (3.4)

Factor de corrección
Zonas Intensidad

s1srp.lcaa (Qra4os)
caso 1 Caoo II
(3.S.3) (S.6.S)

A VI 1.60 2.00
B VII 1,20 1.50

VIII 0,90 1.20
C IX O,SO 1,00

3.4.1. En general, .. puede prescindir <le loe efectos debl_
a las fuerzas Bismlcas verticales, salvo en las méIl8l1laa. en 1M
vigas de grandes luces. en estructuras abovedadas, cUPU11formes
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alen<!o
8= «.!'J.{J.S

TABLA IV <3.6.1)

R1esKo sísmico

13 el factor de tntens1dad.
9 el lactor de dlstrlbuclón.
p el lactor de respuesta, y
8 el tactol de tundae1ón;

108 cuaJes se anallzan a continuación.
3.8.1. Factor de tntensúlad a.-E'l, factor de intensidad se

de1lne por ~ = C. R. siendo e el coeficiente sísmico básico. de
lInldo en 2.8. y R el riesgo slsmJco.

Los valores de R se dan en la tabla IV, para cada graao de
In_a<!.

""'
1;... -.,7- ~ ;.... --:;,.- ~5--

k , k , ,

'"" ~ ¡", "'''' " ""
~

-

f n ---

K.

'.-
K,

f,-_
K,

f, __

K,

,>

FIG.2

3.6.2.2. Simplificación referente a la deformación.-Para el
cálculo de '1 correspondiente a una estructura en la que no
haya anormalidad en la distribución. de masas, ni cambios brus
008 en la. rigidez de los elementos verticales. el cálculo puede
simplificarse considerando los dos siguientes casos. según que
el periodo del modo fundamental de vibración sea:

n T < 1 segundo
m T:> 1 segundo

3.6.2.2.1. Caso t): ·T < 1 s.-Corresponde a estructuras de
altura modera.cla. 81 se supone que la deformación es una recta,
la exptes16n de 11 es:

Los desplazam1entos· Xl se calcularán para el mOdo funda
menta.l de vibración· y los distlntoB armónicos que se considere
necesario

3.6.2.1. Simplificación referente a la estTuctura.-Para el
calculo de los desplazamientos en una construcción con estruc
tura de entramado puede hacer-se·el estudio correspondiente
con un sistema de masas concentradas en los niveles de los nu
dos, según muestra esquemáticamente la figura 2.

RJeseo sísmico
en 60 afioa

Intensidad.
eecaJ.a MSX

(arado)

'y .l8Jninares. en las granaes Obras publ1casespec1fLcadaa, en 108
cap1.tulds V Y VI de esta Norma y en todos k>8 otros c&S08 que
raclonalmente Jo requieran. TampOCO se podrá presc1nd1r 4e
considerar las fuerzas sismlcas verticales en aquellos tiPOS de
obras especiflcamente Indicados en los Reglamentos, hormas o
Jnatrucc:1ones para el proyecto V con.strucclóil, emanados de loe
0Tganlsm.. competentee.

3.5. CARGAS VERTICALES PARA EL CÁLCULO DE LAS ACCIONES síSMICAS

La carga Q, <:te los epígrafes 3.3 y 3..4 se calculará con los
a1gu1entes sumandos:

- concarga;
_ sobrecargas de uso. afectadas del coeficiente reductor es

peetncado en la tabla VIII (3.9);
- .sobre cargas de nieve. reducidas en un 50 por 100.

3.6. CoEFICIENTE síSMICO S

El coeficiente sism1co s queda definido por un producto de
cuatro factores.

3.6.1.1. Para el territorio nacional es adm1slble la s1gu1ente
a¡m>Xlmaclón:

VII
VII¡
IX
X

1,00
0.90
0.73
0,5ll siendo S el momento estático e 1 el momento de inercia de las

masas respecto So la base.
En construcciones corrientes, con alturas entre los distin

tOs pisos Iguales y cargas en ellos semejantes, la expresión para
la planta k será

V5H
V5H_

V5H
lISH

\'llH

I/3H

I/3H

V'H

3 k
9> = ---

2 n+ 1

siendo n el número total de plantas.

3.6.2.2.2. Caso ti): T:> 1 8.

A) Corresponde a estructuras esbeltas, en general. En este
easo, además del moclo fundamental de vibración, deben consi
derarse los dos modos siguientes, B1multáneamente-.

Las fuerzas .sísmIcas se obtendrán por la swna algebraica
de las· deducidas para cada uno de los modos de vibración.

B) En las hipótesis de slmpllficación para el cálculo del
factor de distribución correspondiente a cada modo se pueden
suponer aceptables las defonnaclones de la fiRura 3, aLI'J(Z)=X(Z)

¡: q(X) .X(x) .dz

r q-(z).• x· (z) .dz

En el caso de una distrlbuctón discreta de las masas, el fac
tor de dlstrlbuclón es

'í:,"_. Q¡.x·,

n + 100

'l.=x.

lro
donde .. es el lactor de Intenslda<! para un perIOdo de riesgo
ele n aftos. siempre que 50:< n :< 200.

3.6.2. Factor de dtst1ibuctón '1.-Enuna estructura que sea_1&ble & 1111 osoUador lineal m1lltlple. oon dlstrlbuclón de
muaa en altura: q(Z} y con unos desplazamientos horizonta
les: XIX). debldoo &1 slsmo, el lactor de dl&trlbuclón en cada
P11l1to de cota x está dellnldo por

_: n el número de masas discretas conslderadas,
9' el coell_ de dlstrlbllclón en el p1111to.
Q¡ 1& C8l'i& en el 1'1111to de cota Xlo Y
Xl el deap1aZam1ento del ptUlto de cota Z¡.

1.0
' modo 2.0 modo

FIO. 3, &

3. 0
' modo

•
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3.6.3. Factor de respuesta f3.-Es admisible deducir f3 de la
expresión aproximada siguiente:

B
B=---

¿¡"'i'

en la que 11 es una constante dada en la tabla V. 'e el periodo
propio del modo 11ol'mul de la estructura, que se puede deter
minar aproximadamente según 3.6.3.1. 3.6.3.2 Y 3.6.3.3.

La estructura puede asimilarse a una columna de masas
m a cada nivel. separadas por k iguales a las de cada uno de
100 pisos: k= :::kuY m = '::m.

3.6.3.2.1 En el caSD de Que puedan suponer"e constantes las
masas a cada ni vel :

TABLA V (3 S.3)

Valores de la constante B

Caso l.-Edificios con pocas subdivisiones. B = O,SO.
Caso II.-Edíficios con bastantes subdivisiones, B = 0,60.

3.6.3.1. Periodo propio T.-El periodo propio T, que es el
correspondiente al modo fundamental de vibración de la estruc
tura o del elemento estructural objeto del cálculo sismorresis
tente, se determinará mediante cualquiera de los siguientes pro
cedimientos, que se enuncian por orden de prioridad:

i' Por ensayos realizados sobre construcclones reales o de
muy similares características de aquella qUe se- pretenda calcular.

iD Por ensayos sobre modelos a escala de la construcción
en proyecto.

liD 'Teóricamente, utilizando procedimientos de la dinámica
de estructuras V justilicando debidamente las hipótesis adop
tadas.

iv) Mediante fórmulas empíricas que hayan sido ohtenidas
de estudios experimentales.

3.6.3.2. Pe1'íodo fundamental en el caso de masas concen
tradas.-El pel'iodo del modo fundamental de vibración TI. para
el caso de estructuras en las cuales puedan suponerse concen
tradas las masas. viene expresado pOT:

3.6.3.2.2. Si, ademas, son iguales los valores de k, para una
estructura de n pisos o niveles:

3.6.3.3 Formula8 empíricas para la determinación de T en
edificaciones ordínarias.-·-Para edificios con planta sencilla
aproximadamente rectangular, alturas de entrepisoB sensible
mente iguales y t.odas las plantas semejantes en superficie y en
distribución int€rior, pueden aplicarse las siguientes fórmulas.
empíricas y aproximadas:

- Edificios con muros de fábrica o de hormigón armado;

H H
T ~ 0.06 ----

v'L-2L+h

.-- Edificios eün estructura entramada de hormigón armado:

H
T~ 0.09-

vI,

- Edificios de estructura metálica:

donde:

H
T=O.lO--

vI:

m --masas concentradas.

siendo E el módulo de elasticidad, 1 el momento de inercia y h la
altura de la barra y iI un coeficiente dependiente de la relación
r entre la rigidez del dintel y la de la barra. Para el dintel. J
momento y 1 luz.

1
u ;:c; -- desplazamientos unitarios.

k

En todas 1&.<; fórmulas anteriores,
H es la altura del edtlicio, en metros;
L la dimensión en planta, tomada. en la éi.irecci6n de la

vibración cuyo efecto se desea estudiar. en metros;
T el periodo en segundos. y
11 altura de cada piso.

En general, bastará realizar el cálculo de T en las dos di
recciones correspondientes a las principales de las plantas de
la edificación.

3.6.4. Factor de fundación S.---:-Los valores aplicables de 8
están consignados en la tabla VI, según sea la naturaleza
del terreno y el tiPO de cimentación.

J 1 J·hr=-_: __ = __
1 h l· 12 + 3 r

aE' 1
k=-

h'

TABLA VI (3.6.4>

Valores del factor de fundación ¿

~'
I

I ¡Cl<15e de (1)
I (2) (3) (4) (6)

terreno
!i

Rocas blandas
Tipo de Fango~ Gravas y Rrenas y gravas y arenas Rocas compacta." Rocas muy

cimentación c~300 300 < e o:::;; 1.000 consolidadas 2.000 < e~ 4.000 compactas
1.000 < e~ 2.000 e >4.000

----- --_.-- -------- ----------
Pilotes resistentes por el fuste ... 2.0 LO 0.7
Pilotes resistentes por la punta ._ L8 0.9 0.6
Zapatas aisladas ........................ 2.2 1.1 0.8 0.4 0.3
zapatas corridas ... ................... 2.1 LO 0.7 0.4 0.3
Losas .. ' ......... ........................... L4 0.7 0.5 0.3 O.,

C ~":: velocidad de propagación de las ondas elásticas de comp.resión. en mjs.

3.6,4.1. Observaciones a la tabla VI (3.6.4):

i) Para utilizar el concepto de rocas muy compactas, la
superficie debe estar situada bajo la zona decomprimida o aJ.
terada.

iD Si la superficie de cimentación esta situada bajo el nl·
vel freático, en el caso (3) se tomarán los valores correspon~

dientes al (2); en el ca-so en. los correspondientes al (1).

iíiJ El mejor criterio para elección del terreno es el empleo

de la velocidad de las ondas elásticas. según los valores inclu1·
dos en la tabla VI.

3.6.5. Simplificaciones para obtener s. en casos senciUos._
Se admiten las sigtúentes simplificaciones para determinar s en
los casos que se indican:

i) Para una estructura cuyo período sea menor que 0,5 se
gundos: ti = 1. /.?:::: 1.
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ti) Para estructuras ordinartaa, tales como las comprendid.as
en 3.6.2.1 (fig 2), es admisible utilizar la tabla VII; en la que
figuran directamente los productos 'S.13 aplicables.

TABLA VII (3.6.5)

Productos (1./3 para el caso ti)

T

I Is'lun- G, G,¡ GVIl Gf'lIJ G]}í. G.l
.s

\

--- ---- ---

0,5 0,112 0,ll3 0,00 0,10 0.17 0,23
0,6 0.01 0,ll2 0,05 0.06 0,14 0,20
0,7 0,01 0.02 0,04 0,07 0,11 ll¡17
0,8 0,01 0,02 0,04 0,00 .0,10 0,14
0,9 0,01 0,ll2 0,03 0,05 0,09 0,12
1.0 0,01 0,02 0,02 0,05 0,08 I 0,10
1,1 0,01 0,112 0,02 0,05 om 0,09
1,2 0,01 0,01

I
0,02 0.04 0,06

I

O,(J9
1,3 O,(ll om 0,02 0,(14 0,00 0,08
U 0,01 0.01 0,02 .9,ll3 0,05 0,07
1,5 0,01 0,01

I
0,ll2 0,00 0,05 0,ll7

1,8 om 001 0,02 0.00 0,(14 0,ll7
1,7 - 00' I 0,02 0,00 0,04

j

0,00
1,8 - 0.01

I
0,ll2 0,ll3 0,04 0,00

1,9 - 0,01 0,01 0,02 0,(14 0,08
2,0 - 0,01 0,01 0,00 0,04 0,05

(

3.7. MOMENTOS DE TORSIÓN

Del momento resultant·e de las fuerzas horizontales respecto
al centro de torsión se puede prescindir. en general. salvo 108
casos siguientes:

i) en construcciones cuya planta presenta fuertes dislme
trlas,y

iD en construcciones de planta simétrica.. pero cuya mayor
dimensión -exceda de dos veces y media la menor.

3.8. ACCIONES LOCALES

Con independencia. del cálculo sismorresistente del conjunto
de la construcción, según lo que establecen los ePigrafes anterio
res, cuando sea preciso deberá comprobarse la eatiLb1l1dad de
algunos elementos, de conformidad con los epígrafes 3.8.1. y 3.8.2.

3.8.1. Elementos verticales libres en un extremo.-Los ele
mentos tales como pináculos. par8ipetos. chimeneas, etcétera. se
comprobarán con una fuerza horiZontal cuyo coeficiente sia
mico es

s = 0.1 a + 0.20

3.8.2. Elementos de cerramtento.-Los elementos de cerra-.
miento independ.1entes de la. estructura. como son 106 muros de
cierre. muros cortina, cerramientos prefabricados, etcétera. se
comprobarán con una fuerza normal a su plano obtenida con el
coeficiente sísmico

s = 0.1 a-O.20

que solamente será tenida en cuenta cuando dicho valor sea
positivo.

3.9. SU4ULTANEmAD DE LAS CARGAS Y ACCIONES

La hipótesis de simultaneidad de acciones y cargas para los
cálculos BiBmorresistentes será la siguiente:

- Concarga.
- SObrecargas de 1180 afectadas de un coeficiente reductor

especifiCado en los casos indicados en la tabla VIII.
- Sobrecarga de nieve afectada de un eoeficlente reduc

tor del 50 por 100.
- Acciones del viento afectadas de un coeficiente reduc-

tor del 50 por 100.
- AS1entos en el terreno. y
- Acciones sísmicas.

Los valores de partida aplicables para las cargas y acciones
serán los determ1n.&dos en los ReglamentoS. Normas o Instruc
ciones correspondientes emanados de 108 Organismos campe
tentés para el proyecto y construcelón de las diferentes obras,
con la expresa excepción de cuanto se. re1lere a las acc10nes
s1sm1cas y a todos los cálcUlos sismorres1stentes, en lo que se
estará a cuanto se establece en la presente Norma.

TABLA VIII 13.9)

Coeficiente reductor para las sobrecargas de uso
en los casos indicados

Caso ly Azoteas y viviendas 0,50
Caso 2.0 Oficinas y comercios, calzadas y ga·

rajes .... 0.60
Caso 3.° Hoteles, nospitales. cárceles, edifi·

cios docentes, Iglesias, edificios de
reunión y. de espectáculos. etc. ... 0.80

3.10. TENSIONES ADMISIBLES Y COEFICIENTES DE PONDERACIÓN

En el est.ado de acciones previstas en el epígrafe 3.9, se
comprobarán las tensiones en los distintos elementos o los
coefiCIentes de seguridad que fijen las instrucciones reglamen
tarias vigentes y según que los cálculos se realicen por métodos
elásticos o a rotura.

8alvo especificación de las referidas instrucciones de célcu
10 y en el estado de cargas del epígrafe 3.9, el coeficiente de
seguridad a la rotura debe ser, al menos, 1.5 en las estructuras
de honnlgón y 1.1 en las metálicas.

3.11. ESTRUCTURAS NO ESPECIFICADAS EN LA NORMA

Se tendrá en cuenta lo que sigue:
3.11.1. Para las estructuras de tipo 1) 1.5.1, ubicadas en

zona e (2.D, se considerarán las acciones sismicas con factor
de intensidad correspondiente a un periodo de riesgo no m
ferior a cincuenta afies

3.11.2. Para estructuras de tipo 11) 1.5.1, ubicadas en zo
nas B y C (2.1). es obl1gatorio considerar un factor de inten
sidad deducido para un periodo de riesgo no Inferior a ciento
cincuenta años.

3.11.3. Para estructuras de tipo lit) 1.S.1, ubicadas en zo
nas B y e (2.1). se considerarán las acciones sísmicas con
factor de intensidad deducido para un periodO" de riesgo de
quinientos afies

3.12. PREvENCIONES VARIAS

3.12.1. Para estructuras con su centro de gravedad a mayor
altura que la anchura mín1ma de la. base, se analiZará la posi
biltdad de vuelco, CuYo coeficiente de seguridad será superior
a l¡S.

3.12.2. El coeficiente de seguridad aplicado a los materiales
y al terreno puede reducirse, en general, en un 30 por 100 del
utillzado sin esfuerzos sísmicos. salvo los casos especlficados
en esta Norma.

3.12.3. En el caso de estructuras con acentuado predomi
nio de la vertical, muy esbeltas, tales corno chimeneas y torres
de telecomunicación, se tendrán en cuenta los posibles modos
de vibración.

OOMENTAJUOS DEL CAPITULO In

3.1. Aunque la Norma sigue el criterio D, se han utilizado
criterios dinámicos en el establecimiento de fórmulas que han
serv1do para fijar coeficientes en las corresPOndientes a los
proced1niientos de cálculo estático.

3.4. El signo ± representa. claramente que el sentido de V
puede ser el mismo o el contrario que el de Q.

- El factor de corrección depende del grado de respuesta
de la estructura y del "grado de Intensidad. sísmica.

3.5. Recibe la denominación de concarga el conjunto de
cargas· que actúan de manera fija sobre un elemento estruc
tural. Está compuesta, por tanto.' por el peso proPio del ele
mento y las cargas permanentes.

3.6. El coeftciente sísmico,depende de tu1a serie de variables
que se han agrupado en cuatro factores:

1) Factor ~': Caracteriza mecánicamente el movimiento del
suelo provocado por un sismo y la probabilidad de ocurrencia
en el territorio.

iD Factor '1:' CaracteriZa mecánicamente el sistema estruc
tural y su distribución de ,masas.

iiD Factor (1: Caracteriza el movimiento inducido en la
estructura por el terremoto.

iv) Factor ó; CaracteriZa la infiuenc1a de la naturaJeza. del
terreno donde está erigida la construcción y el sistema de
cimenta.c1Ó1l.
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3.6.1. El riesgo sísmico se define por la fórmula

1
::;:-.

l<t
-=

m·g·u. se tiene:

2.
T 1 =--

.s m·x"1

19ualan<lo energías, y como x

T~ O•• = 0,6 = 0,8 "" 1.0 =l.2
B ?,T = 0.794 = 0,843 = 0,928 ... 1.0 = 1,063

--- ----- ------

0.110 1,00 0.9S
I

0.86 0,80 0.75
0,60 0.7S 0.71 I 0.6S 0.60 0.56

puesto Que en sentido vertieal la flexibilidad es

k

k k k

Y el último piso:

n+ (n ...... 1) + (n-2)+ ... +2+1

3.6,3.3. Las fórmulas adoptadas son solamente aproximacio
nes válidas pua los casos más corrientes y dentro de las con
diciones señaladas en el texto del ep1gra!e. Es muy 1'eCOmeI}oo
dable la realizacl6n de experimentos en este- campo.

'" g.~ m·x If)

- Hay autores que denominan elastancia a la expresión
de k. La flexibilidad eS igual a 1Ik. Otros autores llaman
a k coefteiente de restituefón.

- El desPlazamiento unItario a cada nivelo piso es:

Uf =~ + (=- + ~) + ... + (2. + ~ + ... + ..:) (n-i + 1)
k l k¡ k 2 k¡ k 2 k í

1

3.6.3,2. La fórmula de TI se ha obtenido por el método de.
Rayleigh, suponiendo el oscilador equivalente de la figura. 2
(3.6.2), con pulsación fundamental...,:

Máxima energía potencial:

1
U= __ g ~ m·x

2

Energía cinética al paso por la posición inicial:

1
Z = --w2·::;:m ·x'

2

modo de Víbrac1ón en la dirección estudiada· y del amortigua,.
miento de la estructura

El amortiguamiento eíectivo es de dificil evaluación; por
este motivo. en la presente Norma se acepta la simplificaeión
de que 8 depende del periodo del modo fundamental, en la
forma indicada por la fórmula dada en la parte normativa.
y para el easo de construcciones ordinarias.

Para los casos más sencillos se ha preparado la tabla VII.
donde figuran directamente 108 productos aplieable I;l' fJ (ver
3.6.5'. con p = 0,'75. 8i se desea una mayor aproximación, Be
tomarán para P 108 valores dados en la tabla siguiente:

TABLA V BIS (3.6.3)

Valores de f3 para algunos de T

Ul=--"U:l= "u:¡=

Se sigue el método de los números de influenCia, haciendo su~

cesivamente f í = 1, a P8lrt1x del primer piso.
3.6.3.2.1. P es el factor de forma para el modo fundaz6.ental.

Si hay n grados de libertad, se llega a la «ecuación de fre
cuencia», que da los n periodos y los F cOITespondientes. Con
la ecuación dada en el texto normativo solamente se deduee
el Periodo del modo fundamental.

3.6.3.2.2, Entonces:

n TI + (n-1) TI + (n-1) + <n-2)

de donde.

n(n + 1) (2n + 1) (

~\l = 6_k I F = 2n (TI + 1) + 1
D(n + 1) (2n + 1) (2nl: + 2n + 1) 5 k,,'_11 -

30 k'

3."' modo

FIG. 3, b

2.~ modo1." modo

(H
Z._72')para el modo fundamental, Xl (z):::: X¡sen

(HZ_3:)para el 2.° modo de vibración, x~ (z) = X~sen -----;-

(HZ,-S2')para el3.er modo de vibración, X3 (z):::: X~sen

B) Con suficiente aproximación. para 109 períodos de Vi
bración correspondientes a los tres primeros modos puede acep·
tarse la ley lineal dada en 3.6.2.2.

Los resultados obtenidos con la simplificación del texto
normativo coinc.tden prácticamente con los resultantes de apli
car las formas sinusoidales de A).

3.6.3. El factor P depende del período correspondiente al

en la que n = número de afios para el cual se calcula R o pe
riodo de riesgo:

T = periodo de retorno para todos los sismos desde gra.
do VII en adelante. con datos hasta 1965 y para todo el terri
torio en su conjunto.

En la tabla IV se ha tomado n = 50 años, corno periodo
de riesgo, para el T medio antedicho.

Periodo de retorno es el tiempo transcurrido, en años. para
que haya acontecido un sismo. del grado de intensidad consi
derado.

SJU.1. Aunque la fórmula ha sido calculada para n = 150
años, puede extrapolarse hasta n = 200. Para lapsos más ex
teIlS05 es conveniente información sobre datos actuales de T en
la zona de que se trate.

3.6.2. El cálculo de los valores de x puede ser laborioso.
Sin embargo. por la. forma de la expresión se ve que no es
preciso conocerlos en su verdadera magnitud para obtener el
valor de '1: basta con el simple conocimiento de valores pro
porcionales a x.

En general, es suficiente con el modo fundamental y los
armónicos que corresponden a los modos 2 y 3.

3.6.2.1. En el esquema de la figura 2 se sobreentiende que
la simplificación implica un reparto en cada uno de los nudo!
del dintel de un piso.

La sustitución de la estructura por un oscilador lineal múl
tiple puede aceptarse si se prescinde de las deformaeiones
longitudinales en las barras del entramado,· que 00 supone no
producen desplazamientos locales relativos independientes.

3.6.2.2. se acepta la siguiente simplificación para. la ley de
variación de los periodos correspondientes a los distintos mo
dos de vibraeión T¡; T 2 = Td3; T;.¡ = T 1/5;.

Un valor de influencia pequeüa para el tercer modo de VÍ

bración puede considerarse T 3 N 0,2, lo que representa un
periodo fundamental de Ti = 1 segundo como orden de mag
nitud limite para las estructuras ordinarias, en las condici~

nes de regularidad en su organización. A partir de ese valor
del periodo propio de oscilación. se consideran estructuras
esbeltas.

- Se supone distribución lineal, como .se ha dicho en 3,6.2.1.

3.6,2.2.2. A) Para las estructuras esbeltas, cabe suponer
la deformación sinusoidal de la figura 3, b). dada por las 5i·
guientes expresiones:
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TABLA IX (3.10l

Tensiones ádmisibles y coeficientes de ponderación

(1) Sl.end.o <Ti el vador <te la tensión adm1B1ble del mat6r1&l
en-loe d1stlntos estados de ea-r¡ras en que no intervienen las ao
clones a1sml.a&8.

(2) En tod..os los cuoa se a.doptará para el coeficiente de
mayora-elón de ea.-rgas el valor "t = 1,

Si de la aplicación de métodos rtüerentes y supuestos igual~

mente aproximados se obtuviesen valores discrepantes para el
periodo propio del modo fundamental de vibración, es admi·
sible adoPtar el mayor valor de T obtenido.

3.6.4.1. Se consIderan como rocas tipos las siguientes:
i) Roca muy compacta: plutónica, volcánica densa, arenis

ca silioea cementada, cuarcita, dolom1a, caliza masiva.
iD Rocas compactas' las anteriores algo tectonizadas o

!ra'Oturadas, caliza algo margosa, arenisca cementada, pizarras.
iH) Rocas blandas: margas y arcillas compactas y eua).

quier tipo de roca que no sea as1milable a las anteriores.

La velocidad indicada en la tabla VI es la de las ondas elás:
ticas de compresión, en metros por segund.o (m/s).

El concepto de roca decomprimida y alterada es relativo.
En la· Norma se aplica el calificativo de roca decompr1mlda
a la zona superficial que claramente se· deduce de los perfiles:
o lineas de refraceióa sismica. En -los casos dudoso.s es prefe
rible adoptar el criterio de la velocidad de las ondas elásticas,
tal como se indica en el párrafo iii) en el texto normativo de
este epígrafe.

3.6.5. Para estructuras ordinarias y con periodos T < 0,5 s.
recuérdese lo dicho en el comentario del epigrafe 2.7.

La tabla VII se ha deducido aplicando para '" los valores
de T, en la expresión dada en 2.7 y haciendo {3 = 3/4. Se ha
partido de la hipótesis de trabajo de que el caso más desfa
vorable es la coincidencia de los valores del periodo de la
estructura libre y de la sacudida del suelo. El valor- de P es
el promedio de la tabla V para T = 0,5 Y B = 0,60. Para otros
valores. ver tabla V bis (3.6.3).

Recuérdese que 1;1 == C.D (según 3.6.1.> y que los valores
de R están dados en la tabla IV, y tenidos ya en cuenta en
la tabla VII

3.7. Cuando la resultante de las fuerzas horizontales, en cada
planta. no pasa por el centro de torsión que le corresponde.
o cuando algunas de las fuerzas desarrolladas horízontaJmente
no quedan equilibradas por el conjunto de la construcción en la
zona relativa a dicha planta.. este momento tiene por módulo
el producto de aquella resultante por la mínima distancia al
centro de torsión de aquella.

3.8. El cálculo sismorresistente puede ser del conjunto de la
obra o de grupos de los elementos constructivos, como pasoa
que conduzcan a conocer la estabilidad de la construcción. Ade
más. hay elementos que: requieren una atención particular. Unos
de éstos necesitan mayoración de la. solicitación sism1c8. horiZon
tal; otros han de ser calculados en una dirección particular
y con minoración.

3.8.1. La relación de elementos de este epígrafe no es lim1
tativa. CUalquier otro elemento en a.n.á.logaa condiciones lJteCá.. .
nieas debe ser racionalmente inoluido en el epígrafe.

3.8.2. Véase lo dicho en los comentarios 3.8 y 3.8.1.
3.9. Ver el comentá.rio de 3.5.
3.10. A titulo informativo y mientras no se opongan las ins

trucciones citadas en el texto normativo, las tensiones y coefi
cientes admisibles figuran en la tabla IX.

CAPITULO CUARTO

Obras del grupo 1

SIendo g la aceleración de la gravedad. T el periodo propio de
oscilación de la construcción y. s el coeficiente s1sInico.

4.1.4. Enlaces entre los distintos bloques de edilteación.
No deben exIBtir elementos de enlace entre 108 diBttntos bloques
de la edificación.

En este sentido. las juntas de dilatación conseguidas por
el apoyo de· elementos con libre dilatación de un bloque sobre
otro no deben uWIzarse.

Igualmente las eubrejuntas y materiales de relleno de j~

tas no deben ser capaces de transmitir esfuerzos de impor
tancia,

4.2. PRESCRIPCIONES PARA LAS CIMENTACIONES

4.2,1. Tipo de fundacfón.-El sistema elegido para la ci·
mentación de una obra será homogéneo en cada uno de los
bloques en que pueda estar' fraccionada, no admitiéndose dis
tlntco sistemas dEntro de la mlsma unidad.

Cuando el terreno presente discontinuidades debidas a frac
turas u otras CQUS8B debenm .disponerse las fundaciones de
man""a que las oltuada& a cada lado de la d16contlnuIdad
constituyan unidades independientes.

4.2.2. Enlaces entre los puntos de apoyo.-En caso de ci·
mentaciones discontinuaS (por pozos. pilotes, etc.) deberán en
lazarse entre si todos los puntos de apoyo sobre el terreno.
mediante vigas de atado. formando unareticula general que
tienda a evitar desplazamientos diferenciales horizontale~

4.2.3. Enlace de la estructura con la ctmentact6n.-La es
tructura debe ser euidadosamenteanclada a los elementos de
cimentación, con el fin de evitar desplazamientos relativos
entre ésta y aquélla.

4.3. PRESCRIPCIONES PARA LAS OBRAS DE FÁBRICA

4.3.1. Muros de lábrica.-8e entiende por muros de fábrica
aquellos constrlÚdos con elementos pétreos de pequeñas d1men
siones. enlazados entre s1. disponiendo genera1Inente una capa
de mortero -entre sus j-Wltas. o los construidos con ma~rial

que ádquiere su consistencia en obra. como es el hormigón
en masa.

Las prescripciones que siguen deberán observarse. por tan..
too en muros de las caxacleríst1eas siguientes:

- MUTOS de sillería.
- Muros de mampostería.
- Muros de ladrillo.
- Muros· con pIezas de mortero de hormigón.
- Muros de honnígón en mesa..

4.3.2. MUTOS de adobes o tapial.-Los muros de adobes o
tapial deben ser proscritos en las edificaciones de las zonas
By C.

4.3.3. Muros de hormtgón sin linos.-BU uso no se autor1Za
en ecttlicaciohes ubicadas en las zonas B y C.

4.3.4. Re/tfD'20 de los· muros de lábrfca.-Los muros de fá.
brica construfdosen las zonas B y e deben ser reforzados
mediante encadenados horizontales y vettlcaJ.es,constltuyendo
una retl-eula 'con elementos de hormigón armado o metál1cos.

4.1. PRESCRIPCIONES GENERALES

4.1.1. Am-bito ele apticación.-Todas las preSCripciones que
a continuación se establecen son de aplicación obligatoria para
los edificios ubicados en las zonas B y C. Las obras del grupO 1
se definen en el epígrafe 1,4.

4.1.2. D1spostción en planta.--Bon recomendables dispQlSicit>
nes con centro de simetría. tales como la circular, cuadrada, et
cétera.

Las plantas sin centro de simetría (planta en L. en T. etc.'
son desaconsejables. Cuando sea preciso emplear estas dispo
siciones deben decomponerse mediante juntas de dilatación
planas, en elemeIitos que cumplan sensiblemente la condición
señalada

4.1.3. Anchura de las juntas.-La anchura de las juntas no
será inferior a dos centímetros. ni al doble de la suma de los
desplazamientos horizontales que pueden sufrir los dos bloques
que separan la referida junta.

Dicho desplazamiento puede calcularse para cada bloque
mediante la expresión

g
¡:., =--Ts '"" 25 T"s

4.'

1'1> = 1.50
Y.. =: 1.10
y.. =1,10

CA"""""
A ROTU1tA (2)
Coefie1entes

de m1noraeión
de la resistencia

del mater1aa

CALCULO
ELASTICO

Tensiones
admisibles .(1)

2,0 Uf

1,5 Ub

Ma-terlaJ. del. elemento
estructura,l

Terreno .
Fábricas (ladrIDo,

mamposteria, sillería,
etcétera) .

Hormigón en masa. .
Hormigón a rm ado y

pretensado:
a) Para hormigón.
b) Para. acero ......

Aeero ••••••..•••••.•••••••.•.



B. O. del E.-Núm. 30 4 febrero 1969 1667

En edificaciones ubicadas en las zonas B y e, cuya altura
no exceda. respectivamente, de 12 metros y de 6 metros, puede
presc1Ildirse de los ~neadenados verticales. limitándose a los
horizontales coincidentes con las soleras de forjados, siempre
que existan muros que los arriostren lateralmente con sepa
ración no mayor de la altura autorizada.

4.3.4.1. Dimensiones generales.-Entre cada dos elemento8
paralelos de encadenado no habrá una separación mayor de
cinco metros, que se reducirá 51 la diagonal de dos células es
mayor de 50 veces al espesor del muro, descontando las cáIha
ras de aire 51 las hubiere.

Los encadenados horizontales deben situarse al nivel de cada
piso, haciéndose coincidir con las saleras pata recibir los for
jados correspondientes.

Los verticales son aconsejables en los encuentros de muros
4.3.4.2. Cálculo de los encaaenados.-El cálculo de los ele

mentos 'de encadenado será realizado a partir de los esfuerzos
producidos por el sismo, con las tensiones máximas señaladas
en 3.3.

Para el cálculo de cada retícula se tendrá en cuenta lo!
esfuerzos normales a su plano y los contenidos en él, rea.lÍZán~

dose en este último caso como sistema triangulado con diago
nales ficticias que se forman en el muro.

4.3.4.3. Escuadrias.-Las dimensiones de ias secciones resIs
tentes de los encadenados deben sujetarse a las prescripciones
mínimas siguientes:

4.3.4.3.1. Secciones para encadenados de hormigón armado.
Los encadenados de honnigón tendrán las siguientes d:1men·
siones:

Anchura o espesor: El del murO, que puede reducirse en
el caso de muros con paramento visto, en la cantidad mínima
precisa para su ocultación por el material de revestimiento.

Canto o altura: En muros de carga, 15 centímetros, o el
espesor del forjado de piso. si éste se empotra en el encade
nado.

En muros sin función resistentes, siete eentimetros.
La armadura minima longitudinal para encadenados en mu

ros de carga estará formada por 4 flS lO, colocados cada uno
de ellos en los ángulos. Si las dimensiones de la cadena exce
diesen de 25 centímetros, se colocarán otros· redondos de 10 tIll
límetToa. de manera que su separación no exceda de 25 centí·
metros.

En muros sin función resistente, la armadura longitudinal
estará constittúda por 2 flJ 10, colocados en el eje mayor de la
sección, próximas a sus extremos.

Las armaduras transversales estarán formadas con llJ 5 ml
limetros, al menos, y separación no superior al espesor del ele
mento, sin exceder de 25 centímetros

4.3.4.3.2. Secciones para encadenados metáltcos.-Los enca.
denados metálicos se construirán con perfiles laminados. cuYas
secc10nes set'án determinadas por el cálculo, según los procedi
mientos ordinarios.

4.3.5. Muros de cerramiento.-Los muros de cerramiento en
ed1!ieíos con estructura entramada no deben tener dimensio
nes mayores de cinco metros, ni superficie superior a 20 metros
cuadrados (inclUidos huecos), ni su diagonal superior a 100 ve
ces el espesor total bruto <incluidas cámaras de aire. si las
hubiere).

4.3.6. TabtQuertas.-Los elementos dtvisorios de distribución
deben ser cuidadosamente unid06 a muros, suelos y techos. En.
caso de no llegar al techo, deben ser terminados con un ele
mento de honnigón armado, metálico o de madera, unidos a
otros elementos resistentes de la construcción. Los encuentro!
de tabiquería se realiZarán pasando' alternativamente cada hila.
da de un tabique sobre la del otro.

4.3.7. Muros con borde libre (parapetos, cercas, etc.).-Se
realizal"á un encadenado de coronación y eneadenados vertica
les. anclados a la estructura del edificio o cimentacíón. según
los casos.

Si el cálculo demuestra que no se producen tracciones en
la fabrica, puede prescindirse de los encadenados.

4.3.8. Muros de hormigón en masa.-Los encadenados pre.
cisos pueden ser incorporados en el muro disponiendo las aro
maduras ne<:esarias, y, si fuera precíso, en las zonas donde se
sitúen Be utiliZará un hormigón de la dosificación conVeniente.

4.t. PRESCRIPCIONES PARA ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO

4.4.1. ObservaciOnes generales.-En las estructuras de- hor·
mlgoIl armado es preciso cuidar espeeialmente- los enlaces en
tre los distintos elementos y disponer armaduras secundarias
que puedan absorber esfuerzos anormales producidos por las
sacudidas sísmicas <barras de reparto, armaduras transversales.
anclajes, etc.>.

4.4.2. Enlaces entre elementOS.-L05 enlaces entre pilares J
vigas deberán estudiarse de manera que se asegure su indes'
tructibilidad por las sacudidas sísmicas. A estos efectos. se ob
servarán las siguientes instrUcc~_Qnes:

4.4.2.1. Las dimensiones del enlace serán de amplitud su~

ficiente para que puedan alojar las armaduras de los elementos
qUe se enlazan con cierta holgura. permitiendo un ho-mig<r
nado fácil que se realizará cuidadosamente.

4.4.2.2. Armaduras en el enlace.-Debe asegurarse la impo..
sibilidad de pandeo de las barras en la zona del nudo de en
lace.

4.5. EDIFICIOS DE UTILIDAD PÚBLICA

4.5.1. Los hospitales, cliDicas de urgencia y todos aquello!
que albergan servicios imprescindibles inmediatamente después
de un terremoto, tales como parques de bólllberos, policía Y
acuartelamiento de tropa, se calcularán en todo el territoriO
nacional con un coeficiente sismico probable según su zona
de ubicación, pero con factores de respuesta y distribución igua
les a la unidad y tul factor de intensidad correspondiente a un
periodo de riesgo de quinientos años. El coeficiente sísmico
aceptable. s, no será inferior a 0.10,

4.5.1,1. Las sobrecargas para este caso del epigrafe 4.5.1.
serán las prevénidas en el epígrafe 3.9.

4.5-.1.2. se admitirán tensiones de trabajo o -coeficientes de
ponderación. de eonformidad con 3.10.

4.5.1.3. En este caso, es imprescindible cuidar no solamente
de la. estructura, sino también de todos los dispositivos que
aseguren el perfecto funcionamiento en la edificación. taleS
cottlo accesos y salidas, y en el caso de las clínicas y hospitales,
además, se habrá de garantizar en lo posible el suministro de
energía base, que puede conseguirse con dispositivos de urgen
cia para ínterrupcianes de corta duración.

4.5.2. En las escuelas, locales de espectáculos, mercados,
grandes almacenes y en todos cuantos casos se prevean frecuen~

tes aglomeraciones de público se cumpllrán también las pres
cripciones de los epígrafes 4.5.1. y siguientes subordinadas.

4.5.3. ,Igual consideración que en los epígrafes anteceden
tes tendrán los museos y otros edificios destinados Q conservar
objetos de valor preciOSO o inestimable. Estos edificios deberán
contar obligatoriamente con dispositivas autónomos contra in~

cendios. no dependientes del suministro normal de agua, que
puede fallar al acontecer un terremoto.

COMENTARIOS DEL CAPITULO IV

4.3.4.3.1. Supuesto redondo de acero de fT" = 2.400 kg./cms
•

CAPITULO QUINTO

Obras del grupo n
5.1. PRESCRIPCIONES GENERALES

5.1.1. Pa.t;a todas las construcciones comprendidas en el gru
po II se tendrá en cuenta cuanto se especifica en el presente
capitulo. Las obras del grupo II figuran en el epígrafe 1.4.

5.1.2. Las concargas. sobrecargas, método de cálculo, esfuer
zos admisibles. coeficientes de seguridad y las acciones sísmicas
horizontal y vertical, en las distintas estructuras especificadas,
serán las indicadas en el capítulo UI de esta Norma. salvo lo
expresamente indicado en el presente capítulo.

5.1.2.1. El factor de intensidad " se obtendrá según el epi
grafe 3.6.1., pero para los períodos de riesgo especificados en
cada uno de los tipOs de obras· qUe incluye el presente capítulo.

5.1.2.2. Los factores de distribución, 1], y de respuesta, 13. se
deducirán de la forma indicada en el capitulo IU, cuando sea
posible, y se sustituirán por la unidad cuando no se expresa. la
obligatoriedad de su obtención.

5.1.3. El autor del proyecto puede elegir un método de cálcu
lo distinto de los indicados, pero deberá justificarlo y será re:s~

ponsa.ble de su correcta aplicación, de conformidad con 1.2.

5.2. CARRETERAS

5.2.1. Será Obligatoria la consideración de los efectos sísm1~

cos en todas las carreteras nacionales y en la,.<:¡ comareales de
gran interés, situa.das dentro de la.~ zonas de sismicidad acu
sada (zona e, definida en 2.1.).

5.2.2. En las zonas de sismicidad apreciable (zona .B, de
finida en 2.1.), no es obligatoria la consideración de los efectofl
sísmicos, salvo para. las autopistas o carreteras de gran interés.
En las zona.s de baja sismicidad (zona A, definida en 2.1) no
es necesario tener en c:aenta los efectos sísmicos.
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5.2.3. En los cáJcUl\>f¡ de eatabUidad. excepto en las estruc
turas especiales a las que se refieren otros epigrates. se consi·
derará una acción sísmica horizontal en la dirección más des
favorable, igual al coeficiente s1smloo correspondiente a un mi·
nimo de riesgo en cincuenta afiOli. multiplicado por el coeficien
te de terreno y por el peso propio. No es nece&a.r1o considerar
la componente vertical de la acción sismlca.

5.2.4. Para la construcción de terraplenes se prescindirá en
lo posible de materiales muy arc1ll0a0s y en cualquier easo se
compacta.rán del lado húmedo y por encIma del 95 por 100 de
la densidad máxima Proctor Normal,

5.2,5. En los cálculos de estabilidad se emplearán los coefi
cientes de cohesión y rozamiento deductdos de los ensayos está
tiC<>.'; y se prescindirá del Posible incremento de la presión
interstle1al, salvo que se justifique adecuadamente con ensayos
dlnám1cos cu1dll<losos la modlflcaclOO de "",bos coeficientes. en
cuyo caso se tendrá en cuenta el posible incremento de ptes16n
intersticial en los terrenos sem.is&turadOS·o saturados impero
meables.

5.2.6. se eludirá en lo posible la construcción de le. carre
tera. aunque el terraplén sea. minimo. sobre terrenos echadizos
no compactados, limosos y arenosos de consistencia muy floja y
turbas. Cuando no sea posible evitarlos debe tenerse en cuenta
que un terremoto puede ocasionar importantes asientos que
destruyan la calzada y hagan 1ntransitable la via. En ciertas
casos. puede ser necesal10 construir la carretera sobre c1lnen·
tao1one8 .proIunde.s con pilotes, a modo. de puente enterrado.

5..2.7 En 'fl1 proyecto de una carretera donde sea obligatorto
la consideración de las acciones siBInicas se· analizarán las pen
dIentes y taludes naturales de las laderas por la Q.ue diacurran,
huyendo en lo posible de aquéllas CUY08 coeficientes de aeeuri
dad, _ en cuenta la a.ee1OO slsmloa horizontal definida
en 5.2.3., sean inferlores a 1,2, y de aquellas zonas en las que se
11an p-toducido movimientos del terreno.

6.2.8. Los muros de contención se ca1culBl'án iguaJmente te-
n1endQ en cuenta la acción sismica horiIontaJ. indicada en el
epl¡¡rafe 5.2.3" con ooeI'iClente ele sewundad no Infartor a 12.

5.2.9. Puede prescindirse de oaloular a efectos _coa
aq\l8llu psrtea de obra cu¡a cleatruoaión ocuiOl1a ddos fé.
dlmente reparables. o que no inutilicen la carretera.

5.2.10. Túneles de carretera.

5,2.10.1. Los túneles de carretera deberán revestirse o re
forzarse en sus boquillas y donde sea preciso por ·la natura
leza o estado del terreno, del cual se habrán efectuado los
estudios neoesartos CUando el túnel vaya revestido. ha de
garantizarse la perfecta unión del revestimiento con el te
rreno.

5,2.•10.2. En 10 pOSIble, los embOQuillamientos se elegirán
en zonas estables de la montaña y se considerarán adecuada.
mente los efectos de los posibles empujes o movimientos del
terreno.

5.2.11. Puentea de carreteTCl.

5.2.11.1. Se calcularán a efectos sismicos todos los puena

tes de carretera situados en las zonas dé media y alta sisml
e1dad (zonas B yc de 2.11.

&.2.11.2. L<lll puentes Importantes para carretor.. se pro
yeet&rM¡ de acuerdo con un Informe geotéenlco datallado, ex
tendido a toda la zona que ateota, 10 que normalmente exi
girá reconocimientos con sondeos mecánleoa y leof1alcos. y
tlO lImIt1ldos exclusivamente a las Bonos de apoyo.

5.2.11l.3. L<lll apoyos se cimentarán donde el t ...reno sea ....
table y no amenazado por poalbleo movimientos próximos, y
en lo posible bajo la Bona decomprlmlda y alterada. Be adm\
tlñ que la capacidad de carga del terreno, a efectos slsml
cos, puede Incrementarse en un 30. Por 100.

5.2.11.4. Cuando los apoyos estén bajo el agua.. se consi
derará el efecto hldrocllnám1eo, en BU dlroceIOO más desfavo
ra.ble y en el supuesto de aguas medias.

5.2.11.5. Se' eons1derará para los puentes tme. fuerza. sismia

ca horiZontal igual al producto del coeficiente B1sm1oo corres
pondiente a un periodo de riesgo de ciento cincuenta afios
como mlnlmo por el coeflcianlle de terreno y tundaclOO y por
el l>UO propio.

5.2.U.6. La rueroa slsmlca vertical será Igual a la mitad
de la horizontal deducida en 5.2.11.5.

5.2.11.7. Las ru_aa slamleas obtenldaa lO considerarA que
actúan l1multáneamen:te en la d1reoc1ón más desfavorable y
BlPlloadas en el centro de gravedad de cada elemerlto _ ..
rll<lo en el llI'oyecto.

&.2.11.6. Se comlde..". a erectos lIIemlooo, la. C&rll88 pro-

pias del puente. con exclusión del viento y de las sobrecargas,
de explotación. El autor del proyecto puede incluir las últi
mas si se trata de un puente importante y que soporte un
tráfico medio elevado.

5.2.11.9. En los puentes lsostátic08 se disPondrán topes y
anclajes en las vigas o tramos apoyados, que resistan los es-
fuerzoo horiZontales deducidos sin que impidan los desplaza:
mientos previsto!: en el cálculo, asi como sobreanchos en las
zonas de apoyo para evitar la caída de estos elementos.

5.2.11.10 Igualtnente. entre elementos apoyados próximos se
dispondrán rellenos de materiales blandos que amortigüen y
absorban los posibles choques entre ellos.

5.2.11.11 Para puentes de luz superior a 50 metros, sitUa
dos en las zonas dE" gran actividad sísmica (zona e de 2.1)
deberán realiZarse estudios· dinámicos. Cuando la luz supere
los 100 metros, se realizará ,además el ensayo dinámico va
liéndose de laboratoriO!< de reconocida solveneia.

5.3- FERROCARRILES

5.3.1. Será preceptivo considerar los efectos ,sismicos en l~

ferrocarriles· situados en las zonas de actividad sismiea acusar
da (zona e de 2.1).

5.3.2 Para los terraplenes y desmontes. los ferrocarrilM
aplicarán los epigrafes 5.2.3. 5.2.4, 5.2.5. 5.2.6, 5.2.7. 5.2.8 Y 5.2.9.
con las necesarias adaptaciones.

5.3.3 Para los túneles de ferrocarril se aplicarán los dos
ep1graf~ de 5:2.10 {túneles de carre1:-etasL

5.3.4. Para 10." puentes de ferrocarril se· aplicarán todos los
epígrafes de 5.2.11 (¡puentes de carretera) y subordinados.

5.3.5 Las restante!· instalaciones .del ferrocarril, tales como
almacenes, nave&.. estaciones de· viajeros. se tratarán como se
espec1fica .en otros capitulos de esta· Nonna para estroeturas
análoga5.

5.3'.6. Después de sucedido un te1Temoto imPortante en la
zona, es obligatorio comprobar y reconocer la Vía, sus sefiales
y enclavamientos

5.4. PUERTOS

5-.4.1. Será obligatoria la con.sideraclón de los electos si&
micos en los puertos y sus instalaciones. ubicados en lu zcr
nas B y e de 2.1.

5.4.1.1. En las obras' de diques de abrigo será potestattvo
del Ingeniero autor del proyecto la consideración de la acción
sísmica

5.4.2. Se considerará una fuerza sismlca horizontal igual
al peso. propio multiPlicado por el. coeficiente sísmico. eorres
pondiente a un·período de riesgo de setenta y cinco atios. el
del terreno y. en su caso. el ,de cimentación.

5.4.3. Para las obras en zonas sumergidas se considerará
un coet'iciente de mayoración aplioado a la componente hma

zontal obtenida según 5.4.2. igual al cociente clel pelO espe
cíflco saturado, dividido por dicho peso menos la unidad..

K'= K
y-I

5..4.4. Para las obras ublcacias en zona C (2;1) se presein
dirá del métOdo del relleno hidráuliCO en las proximidades ele

-las estructuras de contención. En las restantes zonas sismicas
se tendrán en cuenta los efectos de los terremotos en este t4po
de relleno.

5;4.5. Se calcularán las presiones que pueden ocasionar 108
rellenos sobre las estructuras de contención.

5.4.6.· En las instalaciones construfdae sobre terrenos gana...
dos al mar, se tendrán en cuenta los asientos importantes q,qe
pueden. producirse en estos terrenos. Para 188 es~ructura.s 1m..
portantes, se recomienda referir la cimentación al terreno
firme.

5.4.7. En las cimentaciones mediante pilotes- se deben tener
en cuenta las acciones sism1cas,. cuidar sus enlaces con la. es-.
tructura. que soportan y disponer los refuerzos adecuados.

5.5. PRESAS

5.5.1. Zona de sismicidad baja (zona A de 2.1).-Para 1&4
presas situadas en esta zona es· potestativo por parte del Inge
niero proyectiata el considerar· las acciones sismi088.

5.1>.2. Zonas de actlvi<l1ld s_lea media (zona B de 2.1).
Para .las presas sltu&daa en estu zonas se "cons1derarán 1&&
"""iones slsmlcaa oorreapondlentea a un periodo de rleago de
quln1entos años.

5.5.3. Zonas ae activfdad. sísmica acusada (zonA Cck2.1).
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5.5.3.1. Para las presas ubicadas en estas zonas es preceptivo
un mforme sismológico y tectónico detallado, en el que se con
sideren y anaJicen los sismos registrados en un área centrada
en la presa y con radio minimo de 30 kilómetros., deduciendo y
justificando las acelera.cionea previsibles durante un periodo
de riesgo de quinientos años.

5.5;3.2. Para las presas bóveda, arco, contrafuerte y grave
dad aligerada, de más de 60 metros de altura a partir de ci
mientos. situadas en las ZODas de alta siBmieidad. es obligatorio
el cálculo- y el ensayo dinámico en laboratori08 de reconocida
solvenc1a~

5.5.3.3. En el estudio geológico, preceptivo en toda presa, se
tendrá en cuenta el informe sismológico para localiZar las po
sibles fallas activas. y se prestará un especial interés a los
posibles movimientos del terreno y zonas inestables que puedan
activarse durante un terremoto y caer sobre la presa o embalse,
estimando en lo POSible el volumen desp1azable,

55.3.4. Cuando se deduzca del informe tectónico y sismo
lógico que pueden producirse movimientos diferenciales penna
nentes en la zona de emplazamiento de la presa, se estudiarán
estos movimientos para deducir en 10 posible su cuantia má
xima previsible. se analizará su repercusión en la estructura y
se dispondrá lo preciso para garantizar su seguridad. aparte de
tratar adecuadamente todas las fracturas y fallas que la afec
ten, sean o no activas.

5.5.3.5. No se con.struirán grandes presas de fábrica sobre
arcillas o terrenos sueltos.

5.5.4. La acción sísmica horizontal será igual al coet1ciente
sísmico. deducido segUn se indica en los articulos 5.5.2 y 5.5.3.1,
multiplicando por el coeficiente del terreno.

5.5.5. El coeficiente de terreno se deaUCInl de la siguiente
fórmula:

1.000
K=--:l> 1

V

siendo K el coeficiente del terreno y V la velocidad medía de
propagación de las ondas eléstlcas de compresión expresadas
en mIs, en la zona de apoyo de la. estructura.

El valor máximo de este coeficiente será 19u&1 a la unidad.
5.5.6. La, fuerza sísmica vertical será igual a la. mitad de

la horizontal.
5.5.7. Los coeficientes' de rozamiento y cohesión serán los

determinados en ensayos estáticos, y la subpresión se conside
rará que no está influida. por el terremoto.

5.5.8. Los empujes bldrodlnámiooo pueden obtenerse por la
fónnula. simplificada de Westergaad, sin tener en cuenta los
aepósitos de cieno junto al paramento.

5.5.9. Se comprobará que la acción de la. ola engendrada
por el sismo no produce daños importantes en la estructura.

Se determinará la altura H de la ola mediante la fórmula

s. T .-'i.h
H

2

siendo s el coeficiente sísmico horizontal (para '1 = 1 Y (3 = 1),
T el periodo preponderante del terremoto, g la. aceleración de
la gravedad y h la altura máXima del embalse.

5.5.10. Las acciones slsmicas se oonslderarán slmultánea
mente en la combinación y iIlrecclón más desfavorables. Se
considerará que el ni'Ve1 del embalse es el mAximo normal, y
las condiclones climáticas. las mecHas de la zona.

5.5.11. En las presas situadas en zonas de acusada sism1~

cidad. (zona e de 2.1) es obligatorio instalar a.celerógrafos o
Sismógrafos portátiles cuando su altura. sobre c1núentos sea SU~

perlor, a cien metros, y recomendable si su altura es menor.
5.5.11.1. Los acelerógrafos y sismógrafos portátiles instala

dos formarán parte del conjunto de iIlsposltlvos de vlgjlancla
y control de la Presa. por lo que sus observaciones deben rela
cionarse y analizarse.

5.5.12. Registrado en la zona del embalse un terremoto de
intensidad superior al grado V en' la, escala oficial macrosism1ca
(MSK) se realizará una lnspección general de la presa Y ....
dlspooltlvoa, verlllc&ndo el buen ccm~entode _uertas.
válvulas, etc., y en especial del nivel freátioo y subpres1ones, y
se tomarán las m.edi.das necesarias para oorreglr con 1& ur..
gencla que requieran las ononnali_ obBervodas. Igual re
conoc1miei1to 86 efectuará en el vaso y terreno próx1m.os..

5.5.18. Además de estas ol>llpciotwo de _er general, se
cumplirán las que a continuación se indican para ca_ tipo ele
presa en particular.

5.5.14. Presas de gravedad

5.S.14.L Cuando la cimentación se apoye en terrenos de ea
racteríaticas diferentes, se dispondrán juntas en estos cambios.
que deben estudiarse cuidadosamente. no sólo a efectos de asien
tos, sino de vibraciones diferentes entre los bloques que deter
minan. En estas juntas es recomendable situar dispositivos de
control.

5.5.14.2. Igual precaución se tomará cuando se localicen fa
llas o fracturas importantes. qu~ no estén cicatrizadas o que
presenten señales de desplazamiento por reajustes tensionales
posteriores a los movimientos tectónicos que las originaron.

5.5.14.3. Es recomendable considerar las acciones si-smicas
durante una fase intermedia de la construcción, 10 Que será
obligatorio si durante ella se producen embalses parciales impor
tantes. En p.stas condiciones puede tomarse el coeficiente sís
mico de zona correspondiente a un periodo de riesgo de s&
tenta y cinco afios.

5.5.14.4. Es obligatorio en las zonas de sismlcidad acusada
(7,oua e de 2.D y recomendable en las zonas de sismicidad
media eliminar los enlaces bruscos entre la. estructura y el ci~

miento, e igualmente suaviZar 108 cambios bruscos de inercia. en
los elementos de la propia estruc,tura mediante transi-ciones y
aeuerdOB apropiados.

5.5.14.5. Se considerarán las acciones sísmicas en los alivia
deros. tomas, compuertas y cuantas instalaciones esen-ciaJes
posea una p!'esa., con igual coeficiente s1smico que para la presa.
Las estructuras no esenciales se calcularán de oo¡-..formi~ con
los apartados que les correspondan de esta Nonna.

5.5.14.6. Si el periOdo pl'edominante de vibración propio de
los sismo..q en la zona y el periodo propio del terreno se apro
ximan a los estimados de la presa, d.eberán realizarse estudios
dinámicas detallados y, en su caso, ensayos desarrollados en la
boratorios oficiales o en otros centros de reconocida experiencl.a

5.5.14.7. La estabiJ.idad de las presas de fábrica. frente a un
posible deslizamiento se comprobará con una minoración de 1.2
para los coeficientes de rozamiento y de 4 para la cohesión.

5<5.15. Presas de l-'01ltrafnertes:

5.5,15.1. No podrá cimentarse un bloque o contrafuerte sobre
contactos entre terrenos diferentes o en fallas.

5.5-;15.2. Se comprobará la estabilidad de cada elemento y
del conjunto con las direcciones de las acciones sismica.s normal
y paralela al plano medio de cada contrafuerte. Se considerará
que el embalse tiene el nivel máximo normal, sin empuje de
hielo ni del viento.

5.5~1'5.3. En las presas de este- tipo, situadas en zonas de
alta actividad msmica (zona e de 2.1) y con alturas desde ci~

mientos superiores a los 60 metros, ea obligatorio el cáloulo
y los ensayos dinámicos de laboratorio.

5.5.15.4.. Cuando las frecuencias preponderantes del terremo
to sean próximas a las propias de .. los oontrafuertes, teniendo
en cuenta. sus' condiciones de sustentación y a.rr1ostramie%lto.
debe realizarse el estudio dinámico.

5.5.15.5. Se cumplirá lo especificado para las presas de gra
vedad en los epígrafes 5.5.14.4. 5.5.14.5 Y 5.5.14.7.

5.5.16. Presas bóveda y cúpula:

5.5.16.1. Se considerará la componente horizontal de la se
ción sismica en la-..~ direcciones normal y paralela a la cuerda
del arco medio.

5.5.16.2. Adquiere especial 1mportancia en estos tipos de pre
sa el estUdio detallado del terreno, que debe Intensificarse al
máximo, para. identificar y tratar adecuadamente cuantas fa
llas. sean o no importantes,' crucen la ciment9.cl6n y la zona
afectada por los esfuerzos que transmite la estruetura.

5;5.16.3. La presa no deberá cimentarse sobre terreno. a.lt,e.
rado. CUando sea necesario,' éste se tratará adecuadamente
para. mejorar sus ca.mcterísticas resistentes.

M.16.4. Se estudiarán detenidamente los enlaces de la bó
veda con los cimientos o estribos. evitando al máx1mo las
discontinUidades y <Usponiendo armaduras donde sea preciso.

5.5.16.5. Para las p....... bóVedas <le más de 100 mee,... <le
altura. adqUieren una importancia especial los mleros1Bmo8
naturales o 103 producld08 por el reajuste tenaionaI del terreno
ante las cargas que le transmiten la propia. estructura y el
agua embalsada. Por ello, siempre es recomendable y obliga
torio en las zonas de alta a.etlvidad sísmica (zona. e de 2.1)
instalar sismógrafos' portátiles antes de embalsar, para re¡1&
trar y localiZar los focos de estosm1cros1smos., que índica.rá.n
las zonas d&iles y las fr~raa activas Q reactlvadU. La
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obBervactóll debe abarcar deede el comienzo del llenado hasta
alcanzar uno o dos ciclos de embalse máximo.

5.5.16.6. Se comprobará la estabilidad a embalse vacio con
un coeficiente sísmico no 1n!erior a un periodo de riesgo de
setenta y cinco a1108.

5.5.16.7. Es recomendable para las zonas de actividad Sis
mwa media (zona B de 2.1) Y obligatQr1o en la.szonas de alta
actividad s1sm1ca (zona e de 2.1) realizar cierres previos en
las Juntas de contr""cióll o estudlar la estabilidad de las mén·
sulas como elementos aJBlad08' ante los esfuerzos sismicos.

5.5.16.8. Obliga en estos tlpoe de pres.... lo indIcado en
los eplgra.fes •.5.14.4. • .•.14.5 Y >.5.14.7.

5.5.17. Pre3Cts de materiales sueltos:

5.5.17.1. El coeficiente -de terreno se deducirá de la fónnu
la indIcada en el epígrafe 5$.5. Cuando el terreno no sea
rocoso y el nivel freát1co se encuentre próximo a la su¡>eri'lcle
de clmentaclóll. el coeficiente de terreno será Igual a la uni·
dad.. a no ser que la velocidad de. las ondas elásticas sea
superior a 1.700 mIs.

>.5.17.2. Be comprobará la estabUldad de los tal1l<les aguas
arriba, a embalse vacto. y aguas abajo. a emba1Be lleno. con
IlUl ~ones s1smlclUl IndlcadlUl en • .5.2 y >.5.3. en la dirección
y sentido más desfavorables. y en el supuesto de actuar las
fuerzas .sísmicas en el centro de gravedad de cada elemento
conlllderado en los cálculos de eetabUldad estátIcos.

>.6.17.3. Los coeficientes de rozamiento Y COhesión serán los
mlsmoo utlllzados en el cálculo estático.

>.5.17.4. Para los dlv""",," tipos de p,....... loo coellclentes
de aegur1dad que deberán -.Jtar en la comProb""lón bajo
efectoe sismlcos. s1endononnal.. los restantes factores. serán
los sIgoJentee:

5.5.17.>. A efectos s1sm1coe, el resguardo de 1.... p,....... será
Igual o superior a la altura de ola engendrada durante un .....
mo. en condIciones meteorológicas normales. En el valor del
resguudo no 8e tendrá en cuenta el pretil, a.unque éste sea
continuo.

5.>.17.6. En llUl zonas de alta actlvldad s1sm1ca (zona C.
de 2.1) es recomendable tener en cuenta los poe\blea fenómenos
de resonanoia de las olas engendradas en el embalse y d1sponer
de un mayor resguardo, en su caso.

5.5.17.7. Para las presas de escollera no es necesario el en
sayo dinámico en laboratorio. cualquiera que sea la altura de
la presa.

5.5.17.8. Las presas de escollera con núcleo impermeable cen
tral rl8\do no se admitIrán en laa zonas B y C. de 2.1.

>.6.17.9. SI la ImpermeabUldad de la presa está confiada a
un dla.fragma o pantalla Impermeable de hormigón O material
análogo. sltoado agu.... arriba, sus juntas serán artIculadlUl y
sob_nsIonadlUl para tener en cuenta loo posibles ""lentos
Importantes que puedan originarse durante un s1smo. IruaJ·
mente se dispondrán anclajes con el cuerpo de la presa, que
eViten un despegue y d_lazamlento de loo elementos y pan..
talla !lacla el VIUlO.

¡;'U7.10. SI la presa de escollera tiene un núcleo Impenne...
ble, se recomienda. se aumente el espesor del mtamo para hacer
fnmte a las oonseeuenc1BB de su agrietamiento durante un ·atsmo.

....11.11. Be dispondrá una galerl& en la base del dlspooltl·"O Impermeable. a donde a.fluyan loo caudales flltradOll, los
cuales deben controlarse cuidadosamente despuéa de un moVI·
m:1ento 8Í8Dllco en la zona.

5.5.17.12. 58 prohibe disponer tuber1a8 de desagIle que atra
Viesen el núcleo lmpermeable. a menos que estén a1ojadoo en
g_ vlsltables. convenientemente &r!IlllAllUl.

5.5.17.13. se consIderará que la presión Interst\clal perma..
nece constante durante un s1emo.

>.5.17.14. Las tlert'lUl se compactarán del lado hdmedo Y con
__ auper1Qr al 95 por 100 del Proctc>r Normal.

EacoUeras con diafragma de hor-
mlgón o asfalto .

Eacollera.s con núcleo de tierra,
preslUl heterog_ de tierra y
presas de relleno hidráulIco ..

_ homog_ de tleITa .

Embalse
lleno

1.2

1,2
1,2

Embalse
.",,10

1.0
1,1

5.5.17.15. Se excluirán los materiales tixotrópicos que son
sensibles a las vibraciones.

5.5.17.16. Cuando una parte de la tierra englobe o esté en
contacto con una sección de fábrica. para alojamiento del ali
viadero o cualquier otra finalidad, se reforzarán en el contacto
los dispositivos de impermeabU1Zaci6n. se calcularán los es-
fuerzos en las alas de la fábrica cuando se empleen estos di&
positivos para amnentar el recorrido de las filtraciones. y se
reforzarán para resistir los esfuerzos engendrados por los sismos..

5.5.17.17. En zonas de alta sismic1dad (zona e de 2.1) no
podrán construirse presas de tierra con pantalla impermeable_
que sea. rigida. con respecto a las tierras empleadas.

5.5.17.18. Las presas de tierra de más de 60 metros de al·
tur&. sobre cimientos, situadas en zonas de alta sismicldad
(zona e de 2.1) deberán "ensayarse en laboratorio, dada la
dificultad que encierra su eálculodinámico. Si la presa es h<>
mogénea, el ensayo. será obligatorio para aquélla que tenga 100
metros o más de altura sobre cimientos.

5.5.17.19. Para todaS las presas· de materiales sueltos situa
das en zonas de alta actividad sísmica (zona e de 2.1) es obli
gatorIo el epigra.fe 5.5.11.

5.5.1'1.20. En las presas de materiales sueltos son también
obligatorias las prescripciones del epígrafe 5.5.14.5.

5.5.1& Presas mtrtas.-Por su variedad y distribución de
elementos resistentes o. sistemas impermeables, las presas miX·
tas exigen estudios detallados del eonjun'bo y sus partes,eor,·
s1derando las acciones sísmicas en la OOmbinación de la direc
ción y sentido más desfavorables. Cada parte de estas presas
deberá· ajustarse a los ep1grafes correspondientes del tipo de
presa que se trate.

6.6. CANALES

5.6.1. Se distinguen tres tipos generales de canales, segun
su importancia y consecuencias:

1) Los de caudal igual o in!erior a un metro cúbico por
segundo, excepto los destinados a suministros de agua a po
blaciones.

2) Los de caudal superior a un metro cÚbico por segundo
e inferior a diez metros cúbicos por segundo. y aque1lo8 desti
nados a suministros de agua a poblaciones con caudal inferior
a tul metro cúbico Por segundo.

3) Los de caudal superior a d1eE metros cúbicos por segundo
destinados a abastecimiento de agua.

5.6.2. A la vista de las consecuencias directas e indirectas
de su avería o destrucción y de la dificultad de reparae1ón. el
Ingeniero autor del proyecto puede inclUir el canal proyectado
en una calificación diatinta de la enunciada. que habrá de
justlflcar adecuadamente.

5.6.3. Para los canales del tipo 1) no es preceptivo realiZar
cálculos slsniOlTesistentes

5.6.4. Para los canales del tipo 2), situado.!f en las zonas de
alta slsm1c!dad (zona e de 2.1.). es necesario cons1derar !al
acciones sísmicas, y es potestativo del proyectista considerarlos
cuando estén situados en zonas de actividad sísmica medta
(zona B de 2.1.).

5.6.5. Para los canales del tipo 2) se considerará un coefi
ciente sísmico horizontal igual al producto del factor de inten
sidad correspondiente a un período de riesgo probable de se
tenta y cinco aftos. por el coeficiente del terreno.

5.6.6. En· los canales del tipo 3) situados en las zonas de
slSmic1dad media o alta (Zonas B YC de 2.1.) se.· considerará
un coeflclente slsmlco horizontal Igual al factor de Intens1dad
correspondiente a un periodo de riesgo prObable no inferior &

ciento, cincuenta alios. multiplicado por el coeficiente de te
rreno.

5:6.7. El trazado de los canales del- tipo 2) situados en
zonas de alta s1smlcidad (zona e de 2.1.J. Y del tipo 3) en zonas
de media y alta actiVidad slsmlca (Zonas B y e de 2.1). e\'l·
tarán partes Inestables de la ladera. as! como su construcción
en terraplén sobre terrenos echadizos, fangosos. turbosos o
flojos. Esta prescripción es recomendable para los canales del
tipo 2). s1tuados en zonlUl s1emlcas de media ..,tlvldad slsmlca
(zona B de 2.1).

5.6.8. Para elpro-yecto de canales del tipo 2), .situados
en zonlUl de alta actiVidad slsm1ca (zona e de 2.1). Y para los
del tipoS), situados en zonas de media y alta. actividad si&
mica (zonas B y e de 2.1), es preceptivo un informe, geoló
gico y geotectónIco detallado del terreno. En dicho Informe
geológico se estOOI",*" llUl consecuenclae de poe\bles movlmlen·
tos de teITeno de todo tipo que puedan presentarse IsderlUl
arriba. previendo y evitando estos fenómenos cuando su volu
men pueda originar la destrucclón de un tramo o interruPción
del servicio.
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5.6.9 Se CIIlcullU'á Ja estabilidad de los terraplenes y talu
des formados, cons1derando la acc1ón s1smica borlzontaJ. que se
deduce según lo indicado en los epigrafe.<o 5.6.5 y 5.6.6.

5.6.10. Se excluirán P&ra Ja forms.clón óe terraplenes los
terrenos fangosos y turbosos y las a.ro1llas t1xotróplcas.

5.6.11. Los terrlllllenes Be compactarán del lado húmedo y
con densidades superiores aJ 95 por 100 de la densidad Proctor
Normal.

5.6.12. En los canales con revestimiento rígido se dispon
drán juntas traIUiversaJes adecuadamente tratadas con disposi
tivos de impermeabilización reforzados.

5.6.13. Las juntas recomendadas en el eplgra.fe 5.6.12 son
obligatorias donde existan cambios de inercia en la secclón del
canal, enlaces con ma.cizos y obras tales como acueductos y
sifones o cambios en la naturaleza del terreno en el que se
apoyan.

5.6.14. Los coeficientes de seguridad en taludes.. terraplenes
o laderas,. así como en los muros de contención, teniendo en
cuenta los efectos sísmicos, serán iguales o superiores a 1.2.

5.6.15. Los coeficientes de cohesión y rozamientO se tomarán
tal como se indican €1l el epígrafe 5.2.5.

5.7. ACUEDUCTOS

Cumplirán las prescripciones para los puentes de iguales
materiales constructivos y, a-demás, las siguientes:

&.7.1. Las sobrecargas del cálculo serán las del agua que
conduzcan

5.7.2. Se considerará un coeficiente s1smico horizontal igual
al factor de 1ntensidad correspondiente a un periodo de riesgo
no inferior a doscientoB cincuenta ad08, multLpUcado por el
coeficiente de ftmdac16n y terreno. La acción sísmica vertical
será igual a la mitad de la horizontal.

5.7.3. Para acueductos con altura superior a 50 metros Y
lOllgitud total superior a 2CO metros, situadOB en zonaC (2.1),
se efectuarán estudios especiales que incllÚrá.n el cálculo d1ná~

mico y la real1z&ción de ensayos de laboratorio.
5.7.4 Se dispOoorán juntas entre el acueducto y el canal

o la galería con que enlacen, según se indica en 5-.6.'13 y 5;.6.14.

5.8. TuBERÍAS DE DISTRIBUCIóN DE AGUA

Para las tubertas de conducción y distribución de agua en
las POblaciones situadas en zonas de media o a.lta activ1d'ad sís
mica (zonas B, y C de 2.1) se tendrán en cuenta las acciones
sísmicas.

5.8.1. Cuando las tuberías no estén enterradas se considera-
rá un coeficiente sísmico horí.z.ontal igual al factor· de 1n~

tensidad correspondiente a un períooo de riesgo probable no
inferior a seten'ta y cinco años, multiplicado 'PCJ1" el faetor del
telTeno y fundación.

5.8.2. Se dispondrán juntas adecuadas en los cambios de
~ección claramente diferentes, en los cambios de naturaleza. del
terreno y en las inserciones con madzos de fábrica euaJquiera.

5.8.3. Igualmente se dispondrán válvulas de cierre automá-
tico, que limiten las fugas en los ramales destruidos, conservan
dala presión en los restantes.

COMENTARIOS DEL CAPITULO V

5.1.2. Ver el comentario 3.5.
5.2.7. Es difícil aplicar correctamente la fuerza sLsmica en

las zonas de laderas inestables, alteradas y fisuradas macro o
microsc6picamente. Conviene tener en cuenta que en los des
montes con fuertes pendientes en rocas débUes, fracturadas T
quebradizas se pueden producir grietas y diversoo movimientos
del terreno. En arenas saturadas y en suelos cohesivos, con hu
medad natural por encima del límite liquido, se pueden ori
gInar deslizainientos. En suelos no cohesivos' y secos se Pl"~

duoen golpes de arena o limo.
5.2.10.1. El bulonado, entre otros, es un proced1miento de

refuerzo aplicable en algunos tipos de rocas. La ímportancia
de la. obra, circunstancias del terreno y sismic1dad de la zona
definirán la necesidad, extensión y detalle de los estudios:~
tectónicos y de la geologia regional.

5.2.11.3. Ver comentario 3,6.4.1.
5.2.11.4. Pueden utilizarse las fórmulas ~lllleadasde Wes

tergaad.
5.2.11.1'1. El estudio del terreno para el proyecto y cons

trucct6n de puentes con grandes luces en las zonas de acusada
sismicidad (zona e de2.l) puede prec1sar un aleanoe y detaJ1e
igual o 'superior al indicado en el comentarlo del apartado
5.2.10.1, además de lo recomendado en 5.2.11.2.

5.5.9. La altiura de ola está engendrada en el vaso, por lo
que el coeficiente sísmico horizontal ha de tomarse estimando

la naturaleza media del terreno en el vaso, prescindiendo de le
capa superflcial.
~ Ver 3.6.5 para el valor de SI
&.5.14.3. Se considera embalse parc:i;al importante aquel que

en el caso de la destrucción de la presa puede provocar una
avenida de consecuencias humanas y económicas en la. zona
aguas abajo de la presa.

CAPITULO SEXTO

Obras del grupo 111

6.L PRESCRIPCIONES GENERALES

Para todas las construcciones del gru}X) III son de aplic"
ción los epígrafes 5.1.1, 5.1.2, 5.1.2.1, 5.1.2.2 Y 5.1.3; ver el lI1"u·
po III definido eH 1.4,

6.2. CENTRALES DE ENERGíA

Se considerarán las acciones sísmicas para las centrales 51·
tuadasen las zonas B y e de 2.1.

6.2.1. Centrales hidroeléctricas:

6.2:.1.1. Se tendrá en cuenta la componente horiZontal de
las acciones sísmIcas. igual al producto del peso propio por el
coe!iciente sismico probable de zona en un perIodo de riesgo
de ciento cincuenta anos, multiplicado por. el coeficiente de
terreno y cimentación. La componente vertical será iguaJ. a la
mitad de la horizontal y sólo es preceptivo aplicarla en mén~

su1as o vanos de grandes luces.
6.2.1.2. Se evitará ubicar las centrales al pie de laderas

inestables o se tomarán las medidas adecuadas para resistir los
efectos de posibles movimientos del terreno.

6.2.1.3. La cimentaclón debe apoyarse en terreno de caral>
terístlcas uniformes, y en el caso de que esto no sea posible,
o de que existan una o varias fracturas importantes que cru
cen su cimentación, se tratarán adecuadamente o se indepen~

diZará en lo posible las partes de la estructura que definen.
6.2.1.4. Las tuberias forzadas exteriores se apoyarán V ancla~

ran sobre terrenos estables. Se cuidará especialmente su incor
poración al macizo de la central, as1 como su enlace con otros
elementos de diferente rigidez.

6.2.1.5. En las galerías de presión se reforzará el revesti
miento en la zona próxima al exterior, inyectando eu1dadoSa~

mente su trasdós para garantiZar la unión del revest1m1ento '1
el terreno.

6.2.1.6. Iguales medidas se tomarán en las chimeneas de
equilibrio. En el caso de consistir en tQ1"res elevadas y exentas
se calcularán, a efectos sismioos., con el máximo nivel estático
del agua

6.2.1.7. En las torres o elementos de toma, compuertas y
válvulas se :tendrán en cuenta las acc10nes sísmicas eepec1fi
cadasen el apartado 5.6.14.5. se examinará la posib1lldad de
que 108 dispositivos automáticos se pongan en funcionamiento
no controlado, por efecto de las sacudidas sísmicas.

6.2.1.8. Los canales a cielo abierto o en galería se eonsi~

derarán. a efectos sísmicos. según lo especificado en los epia

grafes oorr€8POndientes de 5.6.
6.2.1.9. La maquinaria no empotrada se anclará o se dis

pondrán topes para limitar su desplazamiento durante un tn~

V1miento sísmico, teniendo en cuenta los esfuerzo.s deducidos de
la acción sísmica. indicada en el epígrafe 6.2.1.1.

6.2.2. CentT4les subterráneas:

6.2.2.1. No es preceptivo considerar los efectos sísmicOS en
las centrales subterráneas ubicadas en z:onaa de BiBmictd&d. baja
y medu. (zonas A y B de 2.1).

6.2.2.2. En las centrales subterráneas se podrá aceptar un
ooe1'iciente súm:lioo igual a la mitad del espec:i!icado en el epí-
grote 6.2.1.1. .

6.2.2.3. Serán apUcables lca eplgrstes 6.1.1.3 ,.¡ 6.2.1.9.
6.2.2.4. Los 8<l<lellOs .. la centml cumpl!rlln lo eBpeelfl_ en

loe eplgrates correspondIentes de 6.2.16.

6.2.3. centrales térmicas:

6.2.3.1. Se considerarán las acciones .s1amieas indicadas en
6.2.1.1.

6.2.3.2. La cimentacIón óe 1Ba turbinas y _as será conti
nua, en 10 posible. gal'antizando y cuidando los enlaces entre
estos elementos 1mportantes y su ciment.aci6n.

6.2.3.3. En el caso óe utll!vA!ne cimentación con pilotes se
en<>eparán 1aB cabeZas medIante vlg.. o 10088 capaces óe resl¡>
tir esfuerzos hOrizontales de tracción o compresión iguales ál
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10 por 100 de la carga vertical <le cualquiera de Jos pilotes que
enlacen. ASllmismo se cuid.ará el enlace de la estructura con la
c1mentacióR

6.2.3.4-. Las tuberías de enlace entre los elementos qJ.tados
en el párrafo 6.2.3.~ dispondrán de elementos flexibles que ab~

sorban las diflr'entes formas en vibración.

6,2.4. Centrales nucleares:

6.2.4.1. Será preceptivo un informe sismológico y geológico
detallado de la zona· de ubicación, dentro de todo el territorio
nacional.

6.2.4.2. En las partes de la central electronuclear que setm.
asimilables por las coIisecuencias de su destrucción a una cen
tral térmica se tomarán las precauciones y coeficientes sísmicos
indicados p8ra estas estructuras.

6.2.4.3. Para el reaetor y SU circuito de refrigeración, cuba
del reactor, barras de control. blindajes biológicos y elementos
cuya destrucción pueda mfluir en el funcionamiento o control
del reactor se tendrán en cuenta ios epigrates slguientes:

6.2.4.4. La componente s!smlco. h_ta1 ....á igual al pro.
dueto del peso propio por el coeficiente sísmico probable en
mil~ por el de terreno y cimentación, por el coeficiente de
distribución y el de respuesta. La componente vertieal será igual
a la mitad de ia h_tal.

6.2.4.5. se excluirá cimentar el reactor sobre un área donde
existan tre.cturas prOducid.as y reutivada.s durante la última
actividad tectónica en la zona.

6.2.4.6. La cimentación del reactor. será continua. rígida y
perfectamente enlaz&da con la estructura. que sustenta.

6.2.4.7. En las centrales nucleares situadas en zom\S de gran
actIVIdad s1smlca (zoua e de 2.1) se harán estudios dinámicos
con ensayos en modelo reducido y se compararán sus resulta-
dos con los del cálculo dinámico, en la parte· que concierne aJ
reactor y a la estructura que lo encierra. a efectos de segu
ridad.

6.2.4.8. Se estudiarán y tomarán 1aa .medídas necese.r1aB
para el correcto funcionamiento de los dispositivos de control de
la ,potencia dei reactor durante el propio movlmleuto s!smlco.
teniendo en cuenta los J)QSibles fenómenos de resonancia.

6.2.4.9. Se estudiarán adecuadamente las tuberías del cir
culto de refrigeración que unen el recipiente a presión con los
intercambiadores de calor e, igualmente. las tuberla8 de fluidos
mdiactlV08 o que puedan radiactivarse tras un accidente. evitan
do cambios bruscos de mereia.

6.2.4.10. Los bl1ndajes biológicos constituirán. en lo p06Íble.
un conjunto monol1tico con la cimentación.

6.3. CoNDUCCIONES DE ENERGÚ

6.3.1. Líneas eléctricas de transporte:

6.3'.1.1. Las conducciones telefónicas de cables mult-iparea
tendrán en cuenta las acciones sísmicas en zonas·B y C.

6.3.1.2. Se considerarán las acciones sísmicas en las lineas
eléctricas de más de 100 kV, situadas en las zonas B y e
de 2.1.

6.3'.1.3. Tamb1én se tendrán en cuenta las acciones slsmi
cas para conducciones eléctricas urba.D.as en las nusmas zo-
nas B y e, cuando sean enterradas, cualquiera que sea. su ten
sión.

6.3.;1.4. Se puede prescindir del cálculo sismico si estas
obras están calculadas para. resistir los efectos del viento, man
gulto de hielo etc.

6.3....5. En las zonas de Sism1cidad acusada <zona e de 2.1).
para las llneaa que crucen zonas pobladas y de tráDsito Un
port""te. se dispondrán las precauciones y d\spos!ti_ nece
aarioa para prever las consecuencias de la caida dé los cables,.
teniendo en cuenta en ellos las aoolones s1sm1cas.

6.3.1.6. Se evitará. en lo posible, cimentar las torrss o apo
yos de tendkt08 sobre terrencs f&ng0508 o de .establlklad dudosa.

6':U.7. Las torres de energ\a de ~onaI elevación se
ealcularán d1nánllcamente a efectos _os.

6.3.1.8. El acero Y. en su caso. el hcnnlgón pcdrán traba
jar con cargas no supe-r:iores a vez y media las consideradas
en el cálculo estático.

6.3-.1.9. Las lineas eléctricas enterradas participan de las
caracteristlcas de las tuberiaa y deben cumplir 10 indicado para
ellas en les eplgrafes siguientes:

6.3.2. e_es de fluldos energéticos.-Incluye oleoduc
tos, tuber\as con gas y aire compr\ln\do y todos los otros flui
dos racIonalmente aslmllablea

6.3.2.1. En todas lu condUOC1tmes situadas en zonas de alta
a1sm.1cid.ad (ZOIl& e de 2.0.) y demás áreas urbanas. en las z6-

nas de media (zona B) y de alta siSmic1dad. (zona C) es pre
ceptivo tomar las precauciones sistnorresistentes qUe se espe.
cifican.

6.3,.2.2. El coefiCiente sismico será el correspondiente a un
periodo de riesgo de ciento ctncuenta años.

6.3.2.3. Se dispondrán juntas flexibles Siempre que se atra
Viesen terrenOB de características elásticas claramente dife
rentes.

6.3,.2.4. La di..mibución general en una población poseera
válvulas que independicen sectores, para liIIiitar las posibles
fugas tras su destrucCIón por un movimiento sismico.

6.3.2.5. Se cuidará su inserción eIi los edificios o maciZos
donde exista un cambio tIl'J()ortante en las caracterist·icas elás
tIcas.

6.3.2.6. En lal' tuberia!'; ete distribución prinCipales se dis
pondrán, en 10 pOSIble. transicíones suaves en los cambios im
pOrtante& de sección y. características.

6.3-.2.7. Se recomienda profundizar la instalación de las tu
berías y eludir. en lo posible. los terrenos flojf' y echadizos.

6.4. DEPÓSITOS

6.4.1. Depósítos de agua.-En esta norma se distinguen dos
tipos de depósitos de agua:

i) Para abast.ec1nliento· de POblaciones. con mas de 5.000 m' de
capacidad, o aquellos depósitos cuya pennanencia de servicio
es vital para el funcionamiento y seguridad de instalaciones.
cuya destrucción acarrearía graves consecuencias.

ii) Para abastecimiento de población, con menos de 5.000 m'
de capacidad, o aquellos cuya destrucción y consiguiente inte

'rrupciórt del servicio no puede originar consecuencias graves.
directa o Indirectamente.

6.4.1.1. A efectos sismicos, los depósitos del primer tipo
(6.4.l.i) Y situados en zonasB y e de 2.1., se calcularán obli
gatoriamente; será potestativo el cálculo para los depósitos
del mismo tipo y. situados en zona A.

6.4.1.2. Para leo depósitos dei primer tIpo (6.4.1.1) se consi
derará unooeficiente sísmico hoI1zontal igual al factor de 1n~

ten.sidad correspondiente para un período de riesgo de 500 aftos,
multiplicado por el factor del terreno y fundación, por el de
distribución y el. de respuesta.

6.4.1.3. Para los depósItos del segundo apo (6.4.1.ii) es pre
ceptivo calcular las· acciones sísmicas cuando están situados en
zonas de sismlcidad e (epigrafe 2.1) y potestativo en las res-
tantes zonaS.

6.4.1.4. Para los depósitos del referido tipo (6.4.1.ti) se con
siderará un coeficiente sísmico horizontal igual al factor de
intensidad correspondiente a un periodo de riesgo probable no
inferior a 75 años,- multiplicado por el factor del terreno y ci~

mentación por el de distribución y el de respuesta.
6.4.1.5. En ambos casos se calculara el empuje h1drodiná~

miro del agua contenida en el depósito sobre la pared o muro
de cierre.

6.4.1.6. La. cimentación de los depósitos elevados. cuando
estén situados sobre terrenos no rocosos, será en lo posible
continUa. Si no 10 fueran sus apoyos, se enlazarán con vigas
capaces de resistir esfuerzos de compresión o tracción iguales
o superiores de 10 % de la carga· vertical de los elementos
que unan.

6.4:.1.7. Bu terrenos de poca consistencia o roca alterada se
evitará en 10 posible la construcción de depósitos cuyo fondo
impermeable se apoye· directamente sobre el cimiento. En cual
quier caso. leo muros de cierre estarán cimentados profunda
mente o sobre roca sana no alterada y dispondrán de Juntas
y anclajes entre BI, y juntas con la $Olera 1mpermeable.

6.4.1.8. Se considerará la poeibllldad de vuelco en los dep(>.
sitos elevados, de forma que la componente caiga siempre en
el tercio central de la base de sustentación con coeficiente de
seguridad al vuelco superior a 1,5.

6.4.2. DepósItos de otros llquúlos.-Para su cálculo s1smorre
sistente se atendrán a criterIos análogos a los cor:respoudIentes
especiflcadOS para los depósitos de agua.

6.4.2.1. Cuando se trate de <1eI>óoItos para lIquldos Inflan"..
bIes o peligrosos se les incluirá en el tipo primero (6.4.1.11.

6.~.2.2. En este caso de 6.4.2.1., ademáa de lo prevenido para
este tipo de <1eI>óoItoe. se dispondrán recintos exterloree que
limIten la extensión del poeible derramamiento. as! como los
elementos contra incendios que limiten todo lo posible SU pro-
pagacIón. .

6.4.2.3. En el caso de existír varios depósitos próximos,. se
estudiarán las medIdas para evItar la propagación de incendió
entre ellos.
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6.4.3. Silos:

6.4.3.1. Los silos que contengan liquidas cumplirán jas preg..
c.ri.pc1ones de los depósitos definidas en el epígrafe 6.4,2 y SUB
SUbord1nad08, siempre que, a juicio del autor del proyecto. pue
da asimllarse el comportamiento del contenido al dinámico del
agua,

6.4.3.2. Para los silos que contengan granos, áridos o cemen~

ea no es necesario calcular los empujes dinámicos del material
contenido sobre las paredes del recinto.

6.4.3.3. Se considerará un coeficiente sísmico horizontal igual
al producto del factor de intensidad correspondiente a un pe-.
nodo de riesgo no inferior a cincuenta años, multIplicado pOr
el factor de fundación y del terreno.

6.4.4. Depósttos de gases:

6.4-.4.1. A efectos sismioos. los depósitos de gases se consi
derarán 1ncluidos en el tipO descrito en 6.4.1.1. en cualquiera
de los casos siguientes:

1.0) Almacenamiento a presión suficiente para provocar da
fios sobre personas, animales, plantas o construcclones pr6xi~

mas, en el caso de fisuras provocadas por causa de un terre
IOOto.

2.°) Almacenamiento a baja pI"e$16n de productos gaseosos
dañinos, bien por inflamación, corrosión. toxicidad, etc.

- En los restantes casos posibles se estará al ~ Ü).

6.4.4.2. Las precauciones necesarias y criterios para cálculo
sismorres1stente exigen la consideración extremadamente cui
dadosa de las prevenciones de 3.11.

6.5. PLANTAS y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

Se consideran como taJes aquellas construcciones que alber·
guen o constituyen dispositivos industriaJes, sean o no atendidos
directamente pOr personal.

6.5.1. Se tendrán en cuenta los efectos stsmic08 en las es
trl1Cturas 1n.dustriales situadas en las zonas de media y alta
si.smlcldad <zonas B y C. de 2.1).

6.5.2. 8egún la peligrosidad y trascendencia de su eventual
destruceiÓll. se clasifican en los tres grupos siguientes:

1) Aquellas cuya destrucción sólo incide sobre el coste eco
nómico de la instalación. con ninguna o escasas víctimas pro
bables.

2) Aquellas cuya destruccián incide sobre zonas próximas
importantes al interrumpirse un suministro que' por sus carac
teristica.s ha de ser cont1nüo. tales como instalaciones eléctricas,
de gas, de agua. etc.

3) Aquellas cuya destrucción puede motivar Incendios, explo
Siones o liberación de sustancias notivas, con incidencia sobre
estructuras prÓXimas o gran número de víctimas.

6.5.2:1. En las omas del grupo 1) podrán no considerarse
los efectos sismioos. a juicio del Ingeniero proyectiSta.

6.5.2.2. En las obras del grupo 2) se considera el coeficiente
Sísmico de zona para un periodo probable de. riesgo Superior
a ciento cincuenta años e inferior a quinientos afias. a juicio
del Ingeniero· proyectista r a la vista de los daftos que se
prevén por la destrucción e interrupción del suministro.

6.5.2.3. En las obras del grupo 3) es preceptivo tul estudio
detenido y cuidadoso; tomando cuantas precauciones y d1spo
sitivos sean necesarios para aminorar los efectos de su des
trucción, y considerar como coeficiente sísmico el correspon
diente a la frecuencia sismica probable para un periodo de rie~

go de quinientos afios.
6.5.3. La fuerza sísm1ca horizontal se hallará multiplicando

el peso propio por el factor de Intensidad de la zona y del te
rreno y cimentación (o factor de fundación).

Como componente vertical se tomará la mltad de la hori
zontal y s610 para elementos volados o de grandes luces.

6.5.3.1. Cuando no se calculen loa factores dediStrlbuctOD
y respuesta, se considerará que éstos valen la unidad.

6.5.4. En las máquinas y dispositivos aislados se dispon
drán anclajes sobre cimentaciones adecuadas para evitar o
limitar sus desplazamientos.

6.5.5. Cuando sea posible la producción de lUl incendio, eg.
capes de liquidas o de gases in.flama.bles o. explosivos, se dis.
pondrán los artificios adecuados para reducir sus efectos y en
las tuberias elementos flexibles de unión y válvulas que limi
ten las fugas.

6.5.6. Las sobrecargas sobre ias estructuras serán las habi
tuales. con exclusión de la acción del viento y de esfuerzos
por cargas extraordinarias.

6.5.7. A los efectos de esta Norma, las instalaciones mineras
t~ndrán la conslderaclón de estructuras industrIales.

6.5.8. Tendrán la misma consideración dicha en 6.5.7 las
instalaciones de trituración. molienda, clasificación y beneficio
de minerales y rocas.

6.5.9. También se considerará este caso para los astilleros,
s-radas y arsenaleS de construeci6n naval.

6.5.10. Las fábricas y talleres de explosivos, a los efectos
de esta Norma. tendrán consideración de estructuras indus
triales.

6.6. OBRAS DIVERSAS

6.6.1. Estaciones de transJormación, tnterconexión y distri
bución de energta eléctrica.......,Es preceptivo aplicar la Nonna
cuando se trata de instalaciones situadas en las zonas B y e
de 2.1.

6.6.1.1. Si los elementos del parque de transformación, tales
como pórticos, chasis, etc., están dimensionados para resistir
lOS efectos del viento, manguitos de hielo y roturas de cables,
no es necesario tener en cuenta las acciones sísmicas. En ca.'ro
contrario se hará una comprobación a los efectos sismicos para
un periodo de riesgo de ciento cincuenta afias, y se tomarán
los correspondientes coeficientes del terreno, cimentación. etc.

6.6.1.2. Los transformadores se anclarán para eliminar o li
mitar sus desplazamientos, con dispositivos capaces de resistir
la acción sismica horizontal resultante en cualquier dirección.

6.6.2. Bocaminas:

6.6.2.1. Serán aplicables las prescripciones para revesti
mientos y emboquillamientos de túneles de los epígrafes 5.2.10.1
y 5.2.10.2.

6.6.2.2. A los cast11letes y demás .instalaciones de bocamina
se aplicarán los epígrafes de obra.s similares. de conformidad
con lo prevenido en 3.11, 6.5 o 6.6.1, según. proceda.

6.6.3. Hangares.-Aun cuando su cálculo a la acción del
viento, en general. puede ser suficiente protección sitmlorresis
ten.te, deberá comprobarse la no coincidencia de perIodos pro
pios de los elementos constructivos parciales y del total í!e la
construcción con el periodo preponderante debido al terremoto.
En caoo de coincidencla o proximidad. de los periodos indicadOd
se estará a 10 prevenido en 6.6.3.1.

6;6,3.1. En caso de coincidencia o proximidad de los perio
dos indicados en 6.6.3 y en función de las consecuencias de su
destruccIón para los hangares situados en zona e tde 2.1). se
harán estudios más detalladoo.

6.6.4. Polvormes.-se considerarán incluidos en las especi
rtcaciones Que les oorrespondan, según el tipo de su construc
ción.

6.6.4.1. Son aplicables. específicamente. los epígrafes 6.4.2.2
6.4.2.3 Y 6.4.4.2.

6.6.4.2. El coeficiente s1smico deberá deducirse con el factor
de intensidad que oorreponde a un período de riesgo no menor
de trescientos aftos. tanto para los polvorines situados en
zona B como para los ubicados en zona C. Para los emplazados
en zona A será obligatorio un coeficiente sísmico deducido para
un periodo de riesgo de cien años.

6.6.5. Casos especiales.-Es rtgurosamente preceptivo aplicar
muy cuidadOsamente esta Norma en todas las construccIones,
instalaciones y sus servicios anejos. que estén destinados a los
usos siguientes:

1) aeropuertoo:, sus accesos y pistas;
Ji) establecImientos científlcos, laboratorios de ensayos de

metrología.. metrotecnia e investigación, observatorios y esta·
ciones de segUimiento y auxilio a la navegación aérea y ma
rítima;

in) estaciones de amarre y arranque de cables submarinos;
iv) emisoras de radiodifusión y televisión. repetidores y re

levadores de telecomunIcación;
v) estaciones de material de tra.cclán y de autobuses ter·

minales y anclajes de transbordadores Y teleférioos;
vi) arsenales y parques de armamento. municionamiento,

material de zapadores, transm'tsiones. tren. bagajes y efectos
destinados a la defensa y salvamento;

viD ' centros de calculadoras electrónicas. mandos básicos de
balizamiento. sefialiZac1ón y enclava.mientos;

viii) Recintos wológicos y granjas de experimentacián bio
lógica y de elaboración de· sueros y vacunas.

Esta relación 8¡S indicativa y no limitativa y deberá racio.
nalmente hacerse extensiva a casos similares

6.6.5.1. Para 1815 partes esene1aJ.es de las obras comprendi
das en los casos anteriores se considerará la Clasiflcae1ón espe
cineada en el epígrafe 1,,5. tipo ni).

6.6.5.2. Para. las restantes partes de las construcciones e in,s..
talaciones anteriores, se aplicará la norma con arreglo a la
clasificación del tipo ti). del ~afe 1.5.
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l.-Tipos de cons1rucciÓD cuyo proy-eete DO Idpe normas sismo__tes

ANEJO UNICO

ESCALA OFICIAL MACROSlsmCA

C.--CONSTRUCCIONES REFORZADAS

1) Pábrioas reforzadas con elementos elásticos, de acero
o de h.ormigón armada.

ii). Estructuras de hormigón armado y metálicas de nudos
soldados: o roblonados, sin consideración especial de simetría.

1I.-DeflnlciÓD de canti~

lV.-Referencias de la esca.la

Respecto a:
a) las personas y sus circunstancias.
b) Isa construclones de todas clases.
e) la naturaleza.

V.-Intensidad

Se describen únicamente los grados VI, VII, VIII Y IX.

GRADO VI

a) Pánico general. Daños considerables en el mobiliario. Los
&Ilimales corren confusamente y emiten sus sonidos peculiares.

b) Prácticamente todas las construcciones del tipo Aexpe
rimentan. dafi08 de la clase 5.

Muchas construcciones de tipo B sufren daños de la
clase 4, y algUIlB,$de la clase 5.

Muchas construcciones de tipo e sufren daños de la
clase 3, y algunas hasta de la ctase 4.

Caen monumentos y columnas. Dañoa considerables en
depósitos de líquidos. se rompen parcialmente las COI1&
trucciones subterráneas. En cáSos particulares. los carriles
del ferrocarril se curvan y las carreteras se dañan.

c) Se observa con frecuencta que se producen extrUSiones
de agua, aréna y fango en los terrenos llanos. Se abren grietas
en el terreno de huta 10 cent1metros de ancho, y de más de
10 centímetros en las pendientes y en las márgenes de los
rios. Hay. además. numerosas grietas pequeñas en el suelo.
Desprendimientos de rocas 'i aludes. Muchos corrimientos de
tierras. Grandes olas. en ·lagoa y embalses. Se renuevan pOZOS
secos y se secan otros existentes.

COMENTARIOS DEL ANEJO

Adaptación de la escala internacional MSK. recomendada
de adopción por la Reunián I:ntergubernamental de Sismología
e Ingeniena Sísmica de la UNESCO; Pari8, abril de 1964.

l. Se def:l.nen tipos muy genéricos, sobre los que convendrá
hacer estudios csporlmental.. y estadIStloos on localidades re
presentativas. para que puedan servir de base para las eva
luaciones de las Clases de dafios.

A. Las construcc1ones de este tipo deber1an estar proscritaa
en zonas de actividad sismica.

TI. En rigor. la _00 OUJI'ltltatlva derivada do califl·
caciones macrosism1caa es stempre sutnamente impreCisa.

TII. Para poder matIzar los dall.oa lIe _ .... con lea 1Illo&

GRADO VII

a) La. mayoría de la ¡ente está atemorizada y corre a. la
callo. Muobos tienen dificultad pare mantooorse en plo. Las
vibraciones son sentidas por personas que conducen automó
viles. Suenan las campanas grandes.

b) Muchas construcciones de tipo A sufren daños de la
clase 3 y algunas hasta de la clase 4.

Muchas construcciones de tipo B -sufren daños de la
clase 2.

Algunas construcciones de tipo O muestran daños ele la
clase lo

el En casos singulares hay desliZamientos en ca.rreteras ele
pendientes acusadas, se producen daños en las uniones de 108
oleoductos y aparecen grietas en paredes de piedra.

se aprecia oleaje en las lagunas y el agua se enturbia· por
remoción del fango. Cambia el nivel de los pozos y el caudal de
los manantiales. En algunOS casos vuelven a manar manan
tiaJes que estaban secos y se secan otros que manaban. se
pueden producir fisuras en .el terreno y derrames en bancos
de arena o gravilla

GRADO VIII

a) Miedo y pánico general. Las personas que Qond.ueen au
tomóviles también sufren trastornO$. En varios lugares se des
gajan las ramas de los árboles. Incluso los muebles pesados
se desplazan y llegan a volcar. Las lámpara..c:; colgadas gufren
dañOs parciales.

b) Muchas construcciones de tipo A sufren daños de la
clase 4, y la mayoría de la clase 3.

Muchas oonl1trucclones de tipo B sufren dafios de la
clase 3. y algunas. de ta clase 2.

Bastantes construcciones de tipo e sufren dafios de la
clase 2.

En ocasiones se produce la rotura de algunas juntas de
un oleoducto o de una conducción de otro tipo. Las esta,..
tuas y nionumentosse mueven y giran. Se derrumban pe,..
redes de piedra.

c) Pequeños corrimientos en carreteras, en trinchera o en
terraplén. con pendientes pronunciadas. Grietas en el suelo,
de varí08centímetros de ancho. se enturbia el agua de los la
gos. Aparecen nuevos manantiales. Vuelven a tener agua pozos
secos y se. secan pozos existentes. En muchos casos, cambia el
caudal y el nivel de agua.

GRADO IX

a.proximadamente

••
¡)%

50%
75%

a.) Lo sienten la mayorle. de las personas tanto dentro co-
mo fuera de las casas. Mucha gente sale a la calle atemoriza.
da. Algunas personas llegan 8. perder el equilibtio. Los anima
íes domésticos salen de sus eetabl08.

En algunas ocasione.s la vajUIa y la cristalería pueden llegar
a romperse: los libros caen de sus estantes; los cuadros se mue
ven y los objetos inestables vuelcan. Los muebles pesados pue
den negara moverse. Las campanas pequefias de torres V cam
panar10s pueden sonar.

b) se producen daiioa de la clase 2 en algunas eonstrua.
clonos do tipo A.

Idem Id de la clase 1 en algunas construcciones de tipo B
Y en bastantes do tipo A.

e) En algunos casos pueden abrirse grietas en suelos hu
medos de hasta un ccntimolro do ancho. Corrlmlon.too oouton....
JeiÓ en laa m.ootafias. Se observan cornbl06 en el cauda<l<le Jos
manantiales y en 01 nivel de llIua en 1... polIOS.

POOOB o muy pocos , .
Mucho o muchos .
La mayor parte o la mayoría

111.--ClasillcaciÓB de los daños

Clase l.-Daños ligeros: fisuras en los revestimientos. cal
da de .pequefios trozos de revoco.

Clase 2.-Daños. moderados: grietas pequeñas en loa muros,
caida de grandes trozos de revoco, derrumbamiento de pretiles.
grietas en las chimeneas e :incluso derrumbamiento parcialel
en las m.as.

Olase S.-Daños graves: grandes y protundaa grietal en 10lI
muros. caid& de ohimeneBs de fábrica o de otros elementos que
no provoaa.n ruina grave.

clase 4.-Destrucctón acentuada: brechas en los muros de
carga, del'rumbornlento _olal do los odillolos. pérdida do 00

hes16n entre distintas partes o secciones de las construcciones.
desmoronamiento de paredes ·lnteriores y muros. constituyendo
rUina grave.

Clase 5.-COl4pso: ruina completa de la construcción o de
susparte8 vItales.

A.-CONSTRUCCIONES RURALES

1) Bloques de piedra en seco, sin trabar; piedras y barro.
como argamasa-; adobes;

ti) Canto rodado y b8l'ro. formanctQ hQrmlgonllB; t~la1 or~

dinario; piedra 8/PaUjadi. con -trabazón a hueso; ladrillo de
tejar cogido con argamasa pobre

S..-cONSTRUCCIONES ORDINARIAS

1) Tapial real; hormigón en masa; fábrIca de ladrillo. mam·
post«la o bloqu.. prefabrlcad06; sillaroJ<¡o Y sUl«la.

m Estr-ucturas de pilares de hormigón o hierro y forJadoe
cerámleos.



B. O. del E.-Núm. 30
•

4 febrero 1969 1675

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

ARTÍCULO I

La exploración y utilización del espacio ultraterrestre, inclu
so la Luna y otros cuerpos celestes. deberán hacerse en pro-
veMa y en interés de todos los paises. sea eual fuere BU grada
de desBlTollo económico y cient1fioo. e incumben a toda la hu
manidad.

El espacio ultraterrestre. incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, estará abierto para su exploraelón y utlllzaclón a todos
loo Estados. 8ln dlscrlmlnaelón alguna. en condlclones de Igual
dad Y en confonnldad con el derecho Internaelonal. y habrá
ll_ de acceso a todas las reg101l"" de loo cuerpos ceI_;

CARRERO

TImos. Sres. subsecretarios de los Ministerios Civiles.

TRATADa sobre los principios que deben regir las
actividades de los Estados en ia exploración y utili
zación del espacio ultraterrestTe, Incluso la IAJ:na 11
otros· cuerpos· celestes.

Tratado sobre los principJos que deben reetr las actividades d~
los Estados en la· exploración. y utwsaelón del espacio ultrate

rrestre, Incluso la Luna y otros cuerpos celestes

Los Estados Partes en este ftatado.
lnsplrándose en las grandes perspectivas que se ofrecen a la

humanidad como consecuencia de la entrada del hombre en.el
espacio ultraterrestre. >

Reconoc1endo el interés general de toda la humanidad en el
progrese de la exploraelón y utlllzaclón del espaelo u1traterrestre
con fines paciftcos.

Estimando que la exploración y la utilización del espacio utra
terrestre se debe efectuar en bien detados los pueblos. sea cual
fuere su grado de desarrollo económico y cienttfico.

Deseando contrtbUir a una amplia cooperac1ón internacional
en lo que se refiere a los aspectos cientiftcos y jur1dloos de la
exploración y util1zaclón del espacio ultraterrestre" con fines p$o..
ctfieos, .

Estimando que tal cooperación contribuirá al desarrollo de la
comprensión mutua y al afianzamiento de las relaciones am1s
tosas entre los Estados y los pueblos,

Recordando la resoluclón 1962 (XVIIlJ. tltulada «Declaraelón
de loo prlnclploo Jurldlcos que deben regir las actlvldades de
los Estados en la exploración y utiliZación del espacio ultra
terrestre». que fué aprobada unánimemente por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 13 de dlclembre de 1963.

Recordando la resolución 1884 (XVII!). en que se insta a
los Estados a no poner .en órbita alrededor de la Tierra ningün
objeto portador de annas nucleares u otras clases de armas de
destrucción en masa. ni a emplaZar tales annas en· los cuer
pos celestes. que fué aprobada unánimemente por la Asamblea.
General de las Naciones Unidas el 17 de octubre de 1963.

Tomando nota de la resolue1ón 110 (II), aprobada por la.
Asamblea General el 3 de noviembre de 1947. que condena la.
propaganda destinada a provocar o alentar. o susceptible de
provocar o alentar cualquier amenaza a la paz. quebrantamiento
de la paz o acto de agresión. y cons1derando que dicha resolu
ción es aplicable al espacio ultraterrestre.

Convencldos de que un Tratado sobre loo prlnclploo que deben
regir las actividades· de los Estados en la explorac16n -y ut1l1za
ción del espacio ultratenestre. incluso la Luna y otros cuerpos
celestes. promoverá loo propósltOs y prInclploo de la Carta de
las Naciones Unidas.

Han convenido en 10 siguiente:

sea posible acompañar las declaraciones que obren en poder
de las Habilitaciones y ·pagadurlas por donde venían percibiendo
la expresada ayuda fam1l1ar. así como la dfi1genc1a en la que
conste la baja en la percepción de dicho beneficio y 1& fecha
hasta que les fué abonado.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 28 de enero de 1969.

F'RANÓISCO FRANCO

ORDEN de 28 de enero de 1969 por la que se
declaran en vigor las normas de la AyUda Fami
liar para los functonarfos procedentes de la Zona
Norte de Marruecoo a que se refiere la Orden de
esta Prestdencia de 15 de enero de 1958.

Ilustrísimos señores:

COntinuando las causas que motivaron la Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 15 de enero de 1958, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado¡ número 22, del día. 25 si~

gulente. be tenido a bien dlspc":

Articulo 1.0 Quedan en vigor para el periodo actual co-.
rrespondlente al afio 1969 las normas dlctadae por la Orden
de esta Pre8ldencla del Gobierno de 15 de enero de 1958, sobre
presentaeión de solicitudes de ayuda familiar por los funció
narloo procedentes de· la antigua Zona da Protectorado de
Espa1ia en Manueeos.

Art. 2.° El articulo 3.0 de la expresada Orden queda mo
dlflca<lo en e! sentido de que a las solleltudes formuladas de
berAn acompañar en todo caso dec!araelón jurada de los Inte
resadoe de la .1IItlma ayuda famlllar que le fue concedlda por
los OrganIsmos de la Adm1nlstraelón del dleuelto Protectorado
de EspstIa o de la zona _ de Marruecos, cuando no 1""

de los elementOs constructivos: ma.teriales. ejecución, suel~

etcétera. es conveniente realizar estudios experimentales con
material recogido en wrremotOB recientes.

IV. Estas referencias se utilizan en la descr1pc1ón de cada
unO de los grados de intensidad.

V. Ver comentario del ePígrafe 2.7.
Orado VI.-Los grados inferiores no producen. en general,

daños de Consideración
Para el seguro de riesgo catastrófico. ver texto normativo 2.6.
Orado VIl.-<!'ara el seguro de riesgo catastrófico. ver texto

normativo 2.6.
GRADO IX.-Aunque la escala. tnterD.ac1onal llega hasta el

grado xn, no se dan aquí los superiores al IX, porque la de.
cr1PC16n de los efectos que producen, así como 8US caracterls
tlcas técn1cas. están pendlentes de estudios especlales que se
llevan a cabo en diversas partes del mundo.

El Vicepresidente del GobIerno,
LtTIS CARRERO BLANCO

DECRETO 10711969. de 30 de enero, por el que se DE
reestructura la Dirección General del· Instituto
Geográfico y Catastral.

Habiendo cesado las causas que motivaron la creación de
la SUb<IlreccIón General del InstItuto Geográftco y oatastral
por Decreto noventa y dos/rnJI noveclentos sesenta y ctnco. de
__ de enero. oonfumada con el articulo séptlmo del
Decreto _ cuarenta y elnco/rnJI noveelentos sesenta
y echo. de qulnce de febrero. se considera necesario, sIgulendo
la polltlca de reducdón del gasto públlco estableelda en el
Decreto dos mil seteelentos sesenta y cuatro/mil noveelentoo
sesenta y 8lete. de veintisiete de novlen¡bre. suprimir la ex
presada SUbdlrecclón General.

En su vlrtud. a propuesta del Vlcepre8ldente del Goblerno
y preVIa dellberaelón del COnsejo de MinIlltroo en su reunión
del dIa diez de enero de rnJI noveelentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artlculo pr!mero.-Queda l;Rprbnlda la Subdirecelón Gene
ral del Instituto Oeográftco y Catsstral. creada por el Decreto
noventa y dos/mll noveelentoo sesenta y elnco. de velntl_
de enero. y con1Irmada por e! articulo ._0 de! Decreto
dooelentos cuarenta y elnco/mll noveclentos sesenta y ocho.
de qulnce de febrero.

Artículo segundo.--se deroga. el Decreto noventa. y dos/mll
novec1entos sesenta y cinco. de' veintiuno de enero.. y se ~
dlfica e! articulo sép_o del Decreto dOSCIentos cuarenta y
c!nco/rnJI noveclentos sesenta y ocho. de q¡1lnoo de febrero. en
lo que .se oponga a'." estableeldo en el presente Decreto (apar~

tado uno. uno.).
AsI lo dlspongo por el presente Decreto, dado en MadrId

a treinta de enero de mll novecientos sesenta y 'nueve


